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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-36882-2018
CARATULADO : GAJARDO/FISCO DE CHILE, CONSEJO 
DE DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  veintinueve de Julio de dos mil veinte. 

VISTOS:

Con  fecha  20  de  noviembre  de  2018,  a  folio  1,  don  Nelson 

Guillermo Caucoto Pereira, abogado, domiciliado en Doctor Sotero del R oí  

N  326, oficina 1104, comuna de Santiago, en representaci n de don Juan° ó  

Atilio Gajardo Hidalgo, profesor de estado, con domicilio en Root N  578°  

A,  comuna  de  Santiago,  interpone  demanda  en  juicio  ordinario  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del Estado de Chile, persona jur dicaó í  

de derecho p blico, representada por do a Maria Eugenia Manaud Tapia,ú ñ  

abogada, en su calidad de Presidente del Consejo de Defensa del Estado, 

ambos domiciliados en Agustinas N  1687, comuna de Santiago, en raz n° ó  

de los antecedentes que expone.

Se ala, en cuanto a los hechos, que, don Juan Atilio Gajardo Hidalgoñ  

ha sido reconocido como v ctima por el Informe de la Comisi n Nacionalí ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura (Informe Valech), establecida por el Decretoó í  

Supremo N  1.040 de 2003, con el n mero de calificaci n 10.126. Que, elº ú ó  

demandante Juan Gajardo, fue v ctima del delito de secuestro calificado,í  

apremios  ileg timos  y  torturas  aproximadamente  a  partir  del  mes  deí  

noviembre  de  1973,  siendo  el  lugar  donde  sufri  estos  hechos  fueó  

principalmente en el centro de detenci n de la armada chilena denominadoó  

Isla  Quiriquina,  VIII  Regi n  La  Isla  Quiriquina,  y  tambi n  estuvoó é  

secuestrado y fue torturado en la Base Naval de Talcahuano.

En cuanto a los  acontecimientos  de la  detenci n,  indica que Juanó  

Atilio Gajardo Hidalgo, d as posteriores al golpe militar fue visitado  ení “ ”  

numerosas  oportunidades  por  funcionarios  de  la  armada,  quienes  lo 

buscaban, debido a su car cter de dirigente y militante del partido pol ticoá í  

Izquierda Cristiana. Durante un par de meses,  tuvo la suerte de no ser 

encontrado  ya  que  cuando  estos  funcionarios  se  apersonaban  en  su 

domicilio, este escapaba o derechamente se escond a en inmediaciones de suí  

hogar o lugares cercanos, lo que le significo en ese proceso, innumerables 

noches de temor y persecuci n sufrida, hasta su detenci n con fecha 03 deó ó  

noviembre  de  1973,  d a  que  ser a  aprendido,  y  comenzar a  su  calvarioí í í  

como preso pol tico.í
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Menciona que, el d a de su detenci n, llegaron funcionarios a altasí ó  

horas de la noche de manera sorpresiva y violenta, golpeando la puerta 

hasta romperla y destruyendo todo lo que encontraron a su paso, levantaron 

a toda su familia (madre y hermanas) y semidesnudos los sacaron a la calle, 

en donde a Juan Atilio Gajardo Hidalgo lo golpearon con las armas que 

portaban preguntando si este ten a armas en su poder o conocimiento deí  

cualquier tipo de actividad que tuviese que ver con actividades subversivas o 

propaganda pol tica. Despu s de este breve y violento interrogatorio en lasí é  

afueras de su hogar, semidesnudo y con una frazada puesta sobre su cabeza 

para no mirar donde se dirigir an, fue llevado tendido en el piso de uní  

cami n  junto  a  otros  prisioneros  hacia  un  recinto  de  la  base  naval  deó  

Talcahuano, pero sin antes trasladarlo por diferentes sectores desconocidos, 

golpe ndolo,  interrog ndolo  y  amenaz ndolo  constantemente  con  que  loá á á  

matar an si no entregaba la informaci n que los funcionarios de la armadaí ó  

requer an.  Todos  estos  acontecimientos  ocurrieron  durante  la  noche  yí  

posteriormente en la madrugada del d a siguiente fue dejado junto a otrosí  

prisioneros en el gimnasio de la escuela de grumetes de Talcahuano.

Asevera  que,  en  este  recinto  naval,  tambi n  sufri  distintos  tratosé ó  

degradantes, torturas psicol gicas y f sicas, tales como privaci n del sue o yó í ó ñ  

golpes de pu os en la cabeza y diferentes partes del cuerpo, principalmenteñ  

en sus test culos y zona abdominal. Los d as en este recinto, ten an unaí í í  

particular rutina , esto es, lo sacaban de noche con los ojos vendados, lo“ ”  

golpeaban e interrogaban, amenazando constantemente que matar an a suí  

familia  si  el  no  respond a lo  que  los  torturadores  -funcionarios  navales-í  

quer an,  esto  era  principalmente  preguntas  sobre  armas  y  participaci ní ó  

pol tica  de  otras  personas,  durante  estos  inhumanos  interrogatorios  loí  

amenazaban adem s con que si no entregaba informaci n de otras personasá ó  

m s, lo llevar an al fuerte Borgo o de donde volver a totalmente masacrado,á í ñ í  

esto  lo  sab a  porque  era  conocido  por  todos  quienes  estuvieron  en  elí  

gimnasio naval, que quienes eran llevados al fuerte Borgo o, no volv an o siñ í  

lo hac an, estos siempre regresaban con muletas o golpeados casi hasta laí  

muerte. Luego de pasar todas las noches por estos interrogatorios, durante 

el  d a era  llevado en conjunto  con otros  prisioneros,  a realizar  trabajosí  

pesados en inmediaciones del sector, siempre custodiados por funcionarios 

navales y amenazados de que si intentaban algo les dar an muerte de formaí  

inmediata.
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Agrega que, al transcurrir un mes en este reciento y sufriendo d a aí  

d a los tratos ya relatados, Juan Atilio Gajardo Hidalgo, es llevado junto aí  

otros  prisioneros  a  Isla  Quiriquina,  lugar  donde  estar a  el  resto  de  suí  

detenci n.ó

Expresa que, en isla Quiriquina, la v ctima, don Juan Atilio Gajardoí  

Hidalgo, estar a en calidad de secuestrado desde el 04 de diciembre de 1973í  

hasta el 05 de octubre de 1974, lugar donde sufrir a a n peores vej menes yí ú á  

torturas. En este recinto, la victima se ala que dentro de las innumerablesñ  

torturas  que  l  y  otros  prisioneros  sufr an  d a  a  d a,  se  encontraba,  elé í í í  

sacarlos  individualmente  a  distintos  lugares  de  la  isla  e  interrogarlos, 

acus ndolos de hechos respecto de los cuales no ten an conocimiento, en uná í  

par de oportunidades los ilusionaban con la falsa esperanza de la libertad y 

luego  los  volv an  a  encerrar,  para  esto  los  transportaban  de  nuevo  alí  

gimnasio naval y una vez que los interrogaban y torturaban, los devolv an aí  

la isla Quiriquina. Cuando quer an tener comunicaci n con sus familiares,í ó  

estos se las negaban o cuando les llegaban cartas, esta correspondencia se 

perd a . A pesar de todo eso, la tortura que m s recuerda haber sufrido“ í ” á  

por parte de funcionarios del estado, y que hasta la fecha recuerda, eran; los 

simulacros de fusilamiento, estos constaban en que los llevaban en peque osñ  

grupos o de forma individual, vendados y atados de manos y los hac aní  

ponerse unos al lado de otros (todos prisioneros), todos en l nea, y proced aní í  

al protocolo verbal de fusilamiento, esto es, se dec a en voz alta: cargue,í “  

apunte y dispare (o fuego) .  Este  tipo de aberrante  e  inhumana tortura”  

psicol gica, si bien no causaba la muerte dado que era munici n a fogueo,ó ó  

si  ocurr a,  que  los  prisioneros  se  desmallaban,  otros  se  orinaban  o  seí  

defecaban producto del  estr s  y miedo de escuchar el  disparo a fogueo,é  

pensando quiz s que esos ser an sus ltimos minutos de vida.á í ú

Se ala que, tras haber pasado 11 meses y dos d as en isla Quiriquinañ í  

y  de  haber  sufrido  innumerables  vejaciones  y  tratos  degradantes  e 

inhumanos, un d a es interrogado por un almirante, el cual le reitero lasí  

mismas preguntas que siempre le hac an, y tras este interrogatorio sin m sí á  

fue puesto en libertad, indic ndole que todo lo que le hab a ocurrido eraá í  

por seguridad.

A ade que, finalmente, a la fecha don Juan Atilio Gajardo Hidalgo,ñ  

es un hombre libre, pero a pesar de haber transcurrido m s de 40 a osá ñ  

desde su secuestro y torturas, este a n mantiene episodios psicol gicos talesú ó  

como;  temor  a  ruidos  nocturnos  de  veh culos,  pesadillas  recordando  suí  
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estad a en los centros de torturas, depresi n, p rdida de memoria, dolor ení ó é  

los huesos con motivo de las innumerables lesiones, y constantes recuerdos 

de la estigmatizaci n social sufrida durante todo el periodo de la dictaduraó  

militar. Las huellas de la tortura y prisi n pol tica son imborrables.ó í

Expone que los hechos descritos en los hechos de su demanda no solo 

tienen un registro en el testimonio de la v ctima Don Juan Atilio Gajardoí  

Hidalgo, sino que adem s existen registros en diferentes hechos y sentenciasá  

judiciales  de  nuestros  tribunales,  que  acreditan  que  en  efecto  tanto;  el 

gimnasio de la escuela de grumetes como isla Quiriquina, fueron utilizados 

como centros  y  campo  de  concentraci n  y  torturas  respectivamente.  Aló  

efecto  cita  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n  Roló  

N 45413-2017, Sentencia de primera instancia rol N 472-2016, informaci n° ° ó  

obtenida desde la p gina web www.memoriaviva.com, registro hist rico deá ó  

los eventos acontecidos durante la dictadura militar.

En  cuanto  al  derecho,  refiere  que  los  antecedentes  previamente 

consignados  forman  parte  del  cat logo  de  cr menes  reconocidos  en  laá í  

comunidad internacional como de lesa humanidad seg n lo establecido en elú  

Estatuto  del  Tribunal  Militar  de  N remberg  de  1945,  declaraci nü ó  

confirmada por las resoluciones de la Asamblea General  de la Naciones 

Unidas con fecha 13 de febrero y 11 de diciembre de 1946 y que ha sido 

actualizado  con  la  adopci n  del  Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penaló  

Internacional aprobada en 1998.

Explica que, el art culo 38, inc. 2 , de la Constituci n Pol tica de laí º ó í  

Rep blica se ala que cualquier persona que sea lesionada en sus derechosú ñ  

por el Estado podr  reclamar ante los tribunales de justicia. Este preceptoá  

consagra  una  verdadera  acci n  constitucional  para  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos por su actividad 

provoquen un da o a una persona, ya sea natural o jur dica. ñ í

Se alando que, el fundamento b sico de esta responsabilidad legal oñ á  

extracontractual  del  Estado  est  contenido  en  diversas  disposiciones  deá  

rango  constitucional,  supraconstitucional  y  tambi n  legal,  y  todas  ellasé  

-cuando menos- son normas propias del mbito del derecho p blico.á ú

Luego,  para  una  adecuada  comprensi n  y  delimitaci n  de  laó ó  

responsabilidad  del  Estado  por  los  hechos  que  sustentan  la  presente 

demanda,  resulta  insoslayable  remitirse  al  Cap tulo I  de la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  sobre  las  Bases  de  la  Institucionalidad.  All  elí ú í  

constituyente desarrolla los principios basales desde donde se estructura todo 
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el  sistema  institucional.  As ,  el  art culo  que  da  inicio  a  nuestra  Cartaí í  

Primera en su inciso  4  prescribe  que El  Estado est  al  servicio  de laº “ á  

persona  humana  y  su  finalidad  es  promover  el  bien  com n .  Enú ”  

concordancia con lo anterior, el Art. 5  reafirma -en su inciso 2 - que Elº º “  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a los derechosí ó  

esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los rganosó  

del  Estado  respetar  y  promover  tales  derechos,  garantizados  por  esta 

Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados por Chileó í  

y que se encuentren vigentes .”

La conjunci n de ambos preceptos resume la doctrina completa deló  

constitucionalismo, o sea, del poder limitado por el Derecho, para servir a la 

persona sobre la base de los principios que caracterizan a la civilizaci nó  

centrado en los valores de la dignidad y los derechos inalienables del ser 

humano. (Cfr.  Cea, Jos  Lu s. Derecho Constitucional Chileno.  Tomo I.é í  

Ediciones Universidad Cat lica de Chile. 2002. P g. 210).ó á

Que, de este modo, las disposiciones rese adas en conjunto con losñ  

art culos  6  y 7  de la Constituci n, que a su vez establecen los principiosí º º ó  

de la primac a constitucional y de juridicidad, respectivamente, conformaní  

el denominado estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado. 

Responsabilidad  que  como  ha  quedado  en  evidencia,  emana  de  la 

naturaleza misma del ente estatal como persona jur dica compleja creadaí  

para la realizaci n del bien com n.ó ú

Asegura que, ahora bien, este conjunto de normas y principios no han 

hecho  sino  reconocer  aquello  que  a  nivel  internacional  se  ha  venido 

desarrollando por m s de un siglo. En efecto, concepciones tales como biená  

com n,  la  superioridad  ontol gica  de  la  persona  frente  al  Estado  o  laú ó  

dignidad humana como l mite a la soberan a estatal,  formaban ya parteí í  

integrante  del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho 

internacional  humanitario  as  como  del  Derecho  Internacional  de  losí  

Derechos Humanos del cual el Estado de Chile por cierto  forma parte.– –

Y es que no pod a ser de otra manera: el Estado de Chile mediante laí  

suscripci n de declaraciones y convenciones a nivel internacional, as  comoó í  

concurriendo con su voto en la aprobaci n de m ltiples resoluciones poró ú  

parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de la Organizaci nó  

de los Estado Americanos, o bien mediante la vigencia de la costumbre 

internacional  y  los  principios  generales  del  derecho  reconocidos  por  las 

naciones civilizadas (Art. 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia) 
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ha  ido  adquiriendo  de  forma  progresiva  una  serie  de  obligaciones  que 

responden a la obligaci n general de respeto de los derechos esenciales deló “  

hombre  por  parte  de  los  Estados.  Tal  obligaci n  se  desprende  del” ó  

pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136á í  

de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordanciaó  

con los preceptos de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaraci nó  

Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci nó  

Universal  de  los  Derechos  Humanos,  del  Pacto  de  Derechos  Civiles  y 

Pol ticos y de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos.í ó

Que,  todo  lo  anterior,  esto  es,  el  desarrollo  de  este  complejo 

normativo  conocido  como  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos,  ciertamente  ha  importado  un  cambio  significativo  en  la 

configuraci n  de  la  responsabilidad  estatal.  En  concreto,  en  materia  deó  

derechos humanos los Estados tienen una obligaci n de resultado, cual es, laó  

efectiva  vigencia  de  los  derechos  y  libertades  consagrados  en  los 

instrumentos internacionales.

Y  que,  de  all ,  la  responsabilidad  del  Estado  por  violaci n  a  losí ó  

derechos  humanos  es  una  cuesti n  objetiva,  toda  vez  que  el  il cito  poró í  

violaciones a los derechos fundamentales se produce en el momento en que 

el Estado act a en violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de queú ó  

exista  falta  o  culpa  por  parte  del  agente.  (Cfr.  Aguiar,  Asdr bal.  Laú  

responsabilidad  internacional  del  Estado  por  violaci n  de  derechosó  

humanos. Revista Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Vol. 17, 

IIDH,  1993.  P g.  25).  Se  trata  en consecuencia  de una  responsabilidadá  

objetiva en donde no interesa la presencia de dolo o culpa en el accionar 

da oso  del  Estado.  La  responsabilidad  internacional  del  Estado  nace  alñ  

momento en que con su actuar se infringe los l mites que le se alan losí ñ  

derechos humanos como atributos inherentes a la dignidad de las personas, 

sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del autor material del 

acto.

Indica  que,  confirma  normativamente  esta  interpretaci n  eló  

encabezado del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica queí ó í ú  

establece  los  derechos  y  deberes  constitucionales  al  se alar  de  modoñ  

categ rico que: La Constituci n asegura a todas las personas [ ] .ó “ ó … ”

As  las cosas, el C digo Pol tico reconoce y asegura la vigencia de losí ó í  

derechos  humanos,  oblig ndose  ante  la  comunidad  internacional  a  suá  

efectiva vigencia a trav s del art culo 5 , inciso 2 , que sanciona e incorporaé í º º  
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toda la normativa internacional aplicable en la especie. En igual sentido, el 

Art. 1  de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos reza: Losº ó “  

Estados Partes en esta Convenci n se comprometen a respetar los derechosó  

y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna poré ó ó  

motivos  de  raza,  color,  sexo,  idioma,  religi n,  opiniones  pol ticas  o  deó í  

cualquier  otra  ndole,  origen  nacional  o  social,  posici n  econ mica,í ó ó  

nacimiento o cualquier otra condici n social .ó ”

Que, por ltimo, el art culo 19 N  20 de la Carta Fundamental indicaú í º  

que la Constituci n asegura a todas las personas la igual repartici n de las“ ó ó  

cargas p blicas . Aqu  se consagra la idea b sica seg n la cual nadie estú ” í á ú á 

obligado a soportar una carga que no haya sido establecida por la ley, ni 

aun en pro del bien com n, como lo establece la jurisprudencia de la Corteú  

Suprema.

Se ala que, como ha quedado de manifiesto, la correcta resoluci nñ ó  

del caso sub lite requiere la aplicaci n arm nica de la Constituci n Pol tica,ó ó ó í  

de los tratados internacionales sobre derechos humanos y de la Ley de Bases 

de la Administraci n del Estado. A contrario sensu, en este conflicto sonó  

improcedentes  las  reglas  propias  del  derecho  de  da os  contenidas  en  elñ  

C digo Civil, toda vez que dicho estatuto como es f cil comprender  seó – á –  

construye sobre premisas y principios diferentes a los del derecho p blico yú  

al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, constituyendo un error 

de l gica y sistem tica jur dica la aplicaci n de normas de derecho privadoó á í ó  

a las situaciones en que se persigue la responsabilidad del Estado por actos 

da osos, ya que ambos difieren en su naturaleza y fines, destinado a otrasñ  

conductas e intereses. (Al respecto, pueden revisarse adem s los Arts. 27 yá  

28 de la Convenci n de Viena sobre el derecho de los tratados).ó

Por  esta  parte,  se  cumple  con  exponer  ante  esta  judicatura  un 

conjunto de razones de texto que nos llevan a sostener porqu  el derecho deé  

da os del C digo Civil chileno es insuficiente para resolver conflictos queñ ó  

versan  sobre  violaciones  a  los  derechos  fundamentales  de  la  persona 

humana. Tales razones son las siguientes: 1].- Este caso no se trata de la 

b squeda de una reparaci n para un delito com n. As , ya de entrada nosú ó ú í  

parece que el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil no es la normaí ó  

que tiene que juzgar aquellos actos en donde los hechos que se ventilan 

dicen relaci n directa con una pr ctica sistem tica y masiva por parte deló á á  

Estado cuesti n, por cierto, inimaginable en los tiempos de Andr s Bello-– ó é  
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destinada a exterminar a un n mero importante de la poblaci n nacionalú ó  

s lo en raz n de sus creencias e ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para noó ó í í  

desnaturalizar el tenor literal del Art. 2314 del C digo Civil uno tendr  queó á  

reconocer que dicha norma fue dise ada para resolver il citos comunes y,ñ í  

por lo mismo, ante un caso como ste secuestro calificado - el derechoé –“ ”  

aplicable debe hallarse m s bien en el mbito constitucional, administrativoá á  

e internacional;  y,  2].-  Las normas del  T tulo XXXV del  Libro IV delí  

C digo  de  Bello  fueron  dictadas  en un contexto  en donde los  mayoresó  

riesgos,  peligros y da os parec an venir  del  comportamiento de personasñ í  

ebrias  (Art.2318);  de adolescentes  con mala  educaci n  y h bitos  viciososó á  

(Art.2321);  edificios  en  ruinas  (Art.2323);  o  bien,  de  animales  sueltos, 

extraviados y fieros (Art.2326 y Art. 2327). Dem s est  decir que la regla delá á  

Art. 2322 -sobre la relaci n entre amos y criados- es del todo insuficiente aó  

la hora de resolver la din mica que se produce al interior de las Fuerzasá  

Armadas y de Orden y Seguridad cuando han cometido cr menes de lesaí  

humanidad, m s a n es contraria al derecho internacional pues permite laá ú  

exculpaci n estatal ante tan horrendos cr menes.ó í

Asevera que, por otro lado, que la materia de que trata la presente 

causa  quede gobernada bajo normas  de car cter  p blico e  internacionalá ú  

-por  sobre  las  meramente  privadas-  implica  reconocer  la  autonom a  yí  

org nica particularidad del complejo normativo de los derechos humanos,á  

de  modo  tal  que  no  solo  cabe  afirmar  el  car cter  objetivo  de  laá  

responsabilidad del Estado sino adem s la imprescriptibilidad de las accionesá  

patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos humanos.

Que,  en  efecto,  en  toda  sociedad  democr tica  y  respetuosa  de  laá  

libertades de cada individuo, los ataques y los da os causados por parte deñ  

los agentes del Estado en contra de la vida, integridad f sica o la libertadí  

ambulatoria  de  una  persona  derechos  que,  por  lo  dem s,  se  hallan– á  

protegidos  por  los  art culos  4,  5  y  7  de  la  Convenci n  Americana  deí ó  

Derechos Humanos y por los N  1 y 7 del art culo 19 de nuestra Cartaº í  

Fundamental-  constituyen  un  tipo  espec fico  de  violaci n  que  deja  alí ó  

infractor en el deber de responder ante la comunidad internacional y a la 

v ctima en situaci n de ser leg timamente reparada.í ó í

Adiciona que, por su parte, la citada Convenci n Americana tratadoó –  

internacional ratificado por Chile y actualmente vigente en su territorio por 

la  v a  del  art culo  5  inciso  2 ,  de  la  Constituci n  Pol tica-  se ala  coní í º º ó í ñ  

claridad la existencia del deber de reparar que se le impone a todo Estado 
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que haya sido responsable de violar alguno de los derechos fundamentales 

de  la  persona  humana  que  se  encuentren  garantizados  por  dicha 

Convenci n.ó

Si  bien por un lado es  efectivo que en ninguna disposici n de laó  

Convenci n Americana se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad deó ñ  

las acciones civiles, por otra parte, la ausencia de regulaci n jur dica expresaó í  

le impone al juez la tarea de interpretar, o m s bien, integrar la normativaá  

existente con los correspondientes principios generales del Derecho que, en 

el  caso  concreto,  orientan  al  Derecho  Administrativo  y  en  especial  al 

Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos.  As  se  encuentraí  

establecido en el Art. 38 de la Corte Internacional de Justicia, al disponer 

que: La Corte, cuya funci n es decidir conforme al derecho internacional“ ó  

las controversias que le sean sometidas, deber  aplicar: [ ] c) los principiosá …  

generales  del  Derecho  reconocido  por  las  naciones  civilizadas .  [Tales]”  

principios generales del Derecho [ ] reconocen la imprescriptibilidad de las…  

acciones reparatorias derivadas de violaciones a los derechos humanos. (Cfr. 

E. Corte Suprema, 14.10.2009, L pez con Fisco de Chile , Rol N  5570-“ ó ” º

2007, voto disidente del Ministro Sr. Sergio Mu oz Gajardo. Considerandoñ  

N  18).º

Al  respecto,  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  –

haciendo suyo el razonamiento fijado por la Corte de La Haya desde los 

albores  del  Siglo XX  ha establecido que: es  un principio de Derecho– “  

Internacional, que la jurisprudencia a considerado incluso una concepci n“ ó  

general del derecho , que toda violaci n a una obligaci n internacional que” ó ó  

haya producido un da o comporta el deber de repararlo adecuadamente.ñ  

La indemnizaci n, por su parte, constituye la forma m s usual de hacerloó á  

( ) la reparaci n del da o ocasionado por la infracci n de una obligaci n… ó ñ ó ó  

internacional consiste en la plena restituci n (restitutio in integrum), lo queó  

incluye el restablecimiento de la situaci n anterior y la reparaci n de lasó ó  

consecuencias que la infracci n produjo y el pago de una indemnizaci nó ó  

como  compensaci n  por  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimonialesó ñ  

incluyendo  el  da o  moral .  (Cfr.  Corte  Interamericana  de  Derechosñ ”  

Humanos, caso Vel squez Rodr guez. Indemnizaci n compensatoria. [Art.á í ó  

63.1 Convenci n Americana sobre Derechos Humanos]. Sentencia de 21 deó  

julio de 1989. Serie C, N  7. P rr. 25-26).º á

Que, por lo anterior, resulta imposible abstraerse del hecho de que 

toda violaci n a un derecho humano al interior del sistema interamericanoó  
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(del cual, Chile, por cierto, es parte) trae aparejada la obligaci n de repararó  

el mal causado. En esta materia la norma rectora es el Art. 63 del Pacto de 

San  Jos .  (Cfr.I.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  18.01.06,  Marfullé “  

Gonz lez con Pinochet Ugarte , Rol N  37.483-2004, Considerando N 18.)á ” º º

Por  lo  tanto,  en  Chile  dada  su  calidad  de  Estado  miembro  del–  

sistema interamericano- la l gica que debiera operar en casos de violacionesó  

de derecho humanos de alguna persona tendr a que ser la misma: repararí  

ntegramente el mal causado. Obligaci n sta del Estado que queda sujetaí ó é  

al  constructo  normativo  de  los  derechos  humanos  y  a  sus  principios 

formativos,  a  saber:  el  principio  pro  homine,  entendiendo  por  tal  la 

interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona; eló á  

principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  

conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros. (Cfr. 

Nikken,  P.  El  concepto de derechos  humanos ,  en Estudios  B sicos  de“ ” á  

Derechos Humanos, I.I.D.H., Costa Rica, 1994. pp. 15-17.)

Expresa que se puede concluir que la idea de reparaci n se trata deó  

una obligaci n compleja e indisoluble constituida por el deber de investigaró  

los hechos, la obligaci n de sancionar a los responsables y la obligaci n deó ó  

reparar adecuadamente a las v ctimas. Esta ltima obligaci n tiene que serí ú ó  

tratada como un deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho 

cuerpo legal  seg n el cual:  [ ] Cuando as  se disponga en un tratadoú “ … í  

aplicable o forme parte de otras obligaciones jur dicas internacionales, noí  

prescribir n  las  violaciones  manifiestas  de  las  normas  internacionales  deá  

derechos  humanos  ni  las  violaciones  graves  del  derecho  internacional 

humanitario que constituyan cr menes en virtud del derecho internacional.í ”

Se ala,  para  finalizar,  la  Comisi n  de  Derechos  Humanos  de  lañ ó  

Organizaci n de Naciones Unidad, en su 61  Periodo de Sesiones, aprob  eló º ó  

a o 2005 el Conjunto de principios actualizado para la protecci n y lañ “ ó  

promoci n  de  los  derechos  humanos  mediante  la  lucha  contra  laó  

impunidad .  All  se  lee  en  el  Principio  23  sobre  restricciones  a  la” í –  

prescripci n-  que:  La  prescripci n  no  se  aplicar  a  los  delitos  gravesó “ ó á  

conforme el derecho internacional que sean por naturaleza imprescriptibles. 

Cuando se aplica, la prescripci n no podr  invocarse en las acciones civilesó á  

o administrativas entabladas por las v ctimas para obtener reparaci n.í ó ”

Y que en resumen: el fundamento en virtud del cual un Estado queda 

obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinada frente a una personaó ó  

que haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales medianteí  
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il citos que la conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige porí í  

normas y principios del  derecho p blico e internacional  de los  derechosú  

humanos logrando sujetar dentro de sus esferas, por v a de la progresividadí  

normativa,  un  sistema  de  responsabilidad  aut nomo  que  se  conformaó  

transversalmente desde los primeros acuerdos interestatales sobre el jus in 

bello.

Que, as  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y esí  

en ese sentido que la m s reciente jurisprudencia de la E. Corte Suprema leá  

ha otorgado el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivaná  

de  los  cr menes  de  lesa  humanidad  atentatorios  contra  los  derechosí  

humanos, en causa Rol N  3907-2007.º

III.6).-  Jurisprudencia  de  la  E.  Corte  Suprema  sobre  casos  de 

responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad.

Dispone que,  por ltimo, y a modo ilustrativo cita algunos de losú  

fallos en que la Corte Suprema ha declarado la imprescriptibilidad de la 

acci n civil cuando ste emana de un crimen de lesa humanidad, asimismoó é  

han  desechado  las  excepciones  de  prescripci n,  de  pago,  de  reparaci nó ó  

satisfactiva y de preterici n legal hechas valer por el Estado de Chile.ó

Concluyendo  que,  como  se  puede  observar,  la  excepci n  de  laó  

prescripci n de la acci n civil que deriva de un crimen de lesa humanidad yó ó  

la excepci n de pago reclamada por el Fisco en el tema de las reparacionesó  

civiles por cr menes de lesa humanidad, es un tema definitivamente zanjadoí  

por  la  gran mayor a de  los  Sres.  Ministros  que  conocen de  causas  porí  

violaciones  de  los  derechos  humanos,  lo  que  ha  sido  ratificado  por  la 

Excma. Corte Suprema, fallando a favor de la pretensi n de las v ctimas yó í  

sus  familiares,  sintonizando  de  esa  manera  los  jueces  aludidos  con  la 

normativa internacional que propende a esa reparaci n mediante instanciasó  

expedidas y no dilatorias.

Menciona que en este caso existe un da o de car cter moral que señ á  

expresa  en  dolor,  sufrimiento,  angustia,  sensaci n  de  p rdida,  rabia  eó é  

impotencia ante una situaci n injusta e ileg tima, le ha tocado soportar a suó í  

mandante. La dolorosa situaci n a la que se ha visto enfrentado configuraó  

un claro da o moral que -seg n la dogm tica jur dica y la jurisprudenciañ ú á í  

nacional  e  internacional-  amerita  ser  reparada  a  trav s  de  unaé  

indemnizaci n.ó

Se ala que, aqu  entienden por da o moral aquella espec fica clase deñ í ñ í  

menoscabo que afecta a los atributos y facultades morales o espirituales de 
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una persona, esto es un dolor, un pesar, una angustia, molestias ps quicasí  

que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y,í  

en general,  toda clase de sufrimiento moral  o f sico que lo acompa araí ñ  

hasta sus ltimos d as.ú í

Que, esta forma de conceptualizar el da o moral es consistente conñ  

los sentidos dados por la doctrina chilena y la jurisprudencia (nacional e 

internacional), tal como se pasa a demostrar a continuaci n.ó

Indica que, ahora bien, respecto de la prueba del referido da o moralñ  

en  sede  judicial,  tanto  la  doctrina  como  la  jurisprudencia  mayoritaria 

coinciden en se alar que el da o moral no requiere ser probado en juicio enñ ñ  

tanto se tenga por acreditado el hecho il cito que lo ha generado. Por eso esí  

que para un sector importante del foro judicial al cual adhiere este libelo 

pretensor,  basta  que  la  v ctima  acredite  la  lesi n  de  un  bien  jur dicoí ó í  

personal simo  para  que  luego  entonces  se  infiera  -como  consecuenciaí  

necesaria- el da o sufrido con ocasi n del hecho il cito cometido.ñ ó í

Id ntico criterio al de la dogm tica y la pr ctica judicial chilenas, seé á á  

halla  a  nivel  de  la  jurisprudencia  internacional.  En  la  actualidad  ya  es 

jurisprudencia constante y pac fica de la Corte Interamericana de Derechosí  

Humanos  la  idea  de  que  el  da o  moral  no  requiere  prueba  en  sedeñ  

jurisdiccional. 

Despu s  de  todo  lo  dicho  hasta  aqu ,  es  comprensible  que  uné í  

demandante experimente cierta dificultad al momento de proponer ante la 

judicatura alguna cifra exacta que haga las veces de reparaci n integral deló  

mal causado.

Indicando  que,  no  obstante,  los  rganos  encargados  de  laó  

administraci n de justicia requieren de parte de quienes ejercen accionesó  

legales que estos sean capaces, entre otras cosas, de expresar con claridad 

sus pretensiones y precisar de forma concreta las medidas de reparaci n aó  

las que aspiran.

Menciona que, por ello, esta parte se permite pedir al Tribunal, en 

que  se  condene  al  Fisco  de  Chile  al  pago  de  una  suma  total  de 

$150.000.000.- a don Juan Atilio Gajardo Hidalgo a t tulo de indemnizaci ní ó  

por el da o moral que se le ha causado como consecuencia directa de losñ  

cr menes  cometidos  en  contra  de  su  persona,  en  manos  de  agentes  delí  

Estado de Chile, o bien, lo que esta judicatura determine en justicia. 

En consecuencia, en m rito de lo expuesto y de las normas jur dicasé í  

citadas  se  pide  al  Tribunal,  tener  por  interpuesta  demanda  de 
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indemnizaci n  de  da os  y  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó ñ  

representado por el Presidente del Consejo de Defensa del  Estado, do añ  

Mar a Eugenia Manaud Tapia, y en definitiva, condenar al demandado aí  

pagarle  al  demandante  Juan  Atilio  Gajardo  Hidalgo,  la  suma  total  de 

$150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos), por concepto de aquellos 

da os morales que ha padecido con ocasi n de los hechos cometidos porñ ó  

agentes del Estado en contra de su persona en calidad de v ctima por laí  

prisi n pol tica, torturas, tratos inhumanos y degradantes que sufri  y cuyasó í ó  

secuelas se mantienen hasta el d a de hoy, seg n en los hechos ya relatadosí ú  

en este libelo pretensor, o bien, en su defecto, a la suma de dinero que este 

tribunal en justicia considere adecuada, cantidad que deber  ser reajustadaá  

de acuerdo a la variaci n del IPC, desde la fecha de interposici n de estaó ó  

demanda  y  el  pago  efectivo  de  la  indemnizaci n  que  en  definitiva  seó  

establezca, junto con los intereses legales correspondientes durante el mismo 

per odo y las costas de la causa.í

Con fecha 16 de enero de 2019, a folio 6, do a Ruth Israel L pez,ñ ó  

abogada Procurador Fiscal,  por el  Fisco de Chile,  contesta la  demanda, 

solicitando su rechazo, en virtud de las defensas y excepciones que expone.

En  primer  lugar  opone  excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,ó ó  

improcedencia de la indemnizaci n alegada por el demandante por haberó  

sido ya indemnizado.

Se ala que, no resulta posible comprender el r gimen jur dico de lasñ é í  

reparaciones por infracciones a los Derechos Humanos si no se posicionan 

correctamente estas  indemnizaciones  en el  panorama jur dico nacional  eí  

internacional. En efecto, dicha comprensi n s lo puede efectuarse al interioró ó  

y desde  lo que ya es com n considerar; el mbito de la llamada Justicia– – ú á “  

Transicional . ”

Indica que, en efecto, el denominado dilema justicia versus paz  es,“ ”  

sin lugar a duda, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de 

aquella justicia transicional. Argumentos en favor de amnist as generales queí  

porten la necesaria tranquilidad a un pa s, deben lidiar con la imperiosaí  

necesidad de que una sociedad se mire a s  misma y reconozca los erroresí  

del  pasado  para  as  pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  estaí “ á ”  

perspectiva, las transiciones son, y han sido siempre,  medidas de s ntesisí  

mediante  las  cuales  determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentosí  

hist ricos, definen las proporciones de sacrificio de los bienes en juego aló  

interior de aquel profundo dilema. 
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Que, por otro lado, no debe olvidarse que, desde la perspectiva de las 

v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nico en elí ó ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. ñ

Menciona que, en este sentido, las negociaciones entre el Estado y las 

v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  

mover recursos econ micos p blicos,  desde la  satisfacci n de un tipo deó ú ó  

necesidades p blicas, a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o 

reconciliaci n proponen como programas de reparaci n. Estos programas,ó ó  

en efecto, incluyen beneficios educacionales, de salud, gestos simb licos uó  

otras  medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad deá  

dinero 

Que, en este sentido, no es un secreto que las transiciones han estado, 

en  todos  los  pa ses  que  las  han  llevado  a  cabo,  basadas  en  complejasí  

negociaciones.  Basta  para  ello  revisar  someramente  las  discusiones 

originadas en la aprobaci n de nuestra Ley 19.123 para darse cuenta deló  

c mulo de sensibilidades e intereses en juego en ella. ú

Menciona que como bien lo expresa Lira, los objetivos a los cuales se 

aboc  preferentemente el gobierno de Aylwin en lo que respecta a la justiciaó  

transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad en lo que respecta a“  

las violaciones a los derechos humanos cometidas en la dictadura; (b) la 

provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de lasó  

condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellas violacionesí  

puedan volver a producirse  ”

Asevera que, en lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada 

Comisi n Verdad y Reconciliaci n, o tambi n llamada Comisi n Rettig, enó ó é ó  

su Informe Final propuso una serie de propuestas de reparaci n  entre las“ ó ”  

cuales se encontraba una pensi n nica de reparaci n para los familiares“ ó ú ó  

directos de las v ctimas  y algunas prestaciones de salud. Dicho informeí ”  

sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidente de laó ó  

Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley 19.123, queú ó í  

cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó ó

Agregando que,  el  mensaje  de dicho proyecto de ley fue  claro al 

expresar  que  por  l  se  buscaba,  en  t rminos  generales,  repararé é “  

precisamente el da o moral y patrimonial que ha afectado a los familiaresñ  

directos de las v ctimas .í ”
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Que,  de  esta  forma,  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  

indemnizatorio de este grupo de normas quedar a bastante claroí

Que, asumida esta idea reparatoria,  la Ley 19.123 y otras normas 

jur dicas  conexas  han  establecido  los  diversos  mecanismos  mediante  losí  

cuales se ha concretado esta compensaci n, exhibiendo aquella s ntesis queó í  

explica c mo nuestro pa s ha afrontado este complejo proceso de justiciaó í  

transicional.  En  este  sentido,  se  puede  indicar  que  la  reparaci n  a  lasó  

v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  ha  realizadoí  

principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é

a. Reparaciones mediante transferencias directas de dinero;

b.  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; yí

c. Reparaciones simb licas.ó

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero.ó

Asegura que, diversas han sido las leyes que han establecido este tipo 

de reparaciones. La ley 19.123 ha sido, en este concepto, la m s importante.á

Sostiene que, en t rminos de costos generales para el Estado, este tipoé  

de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2015 en concepto de:

a)  Pensiones:  la  suma  de  $176.070.167.770.-  como  parte  de  las 

asignadas  por  la  Ley  19.123  (Comisi n  Rettig)  y  de  $313.941.104.606.-ó  

como parte de las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó

b) Bonos: la suma de $41.659.002.416.- asignada por la Ley 19.980 

(Comisi n Rettig) y de $20.777.324.047.- por la ya referida Ley 19.992; yó

c)  Desahucio  (Bono  compensatorio):  la  suma  de  $1.464.702.888.- 

asignada por medio de la Ley 19.123.-

En consecuencia, a diciembre de 2015, el Fisco hab a desembolsadoí  

la suma total de $706.387.596.727.-

Siguiendo desde una perspectiva indemnizatoria, y tal como se indicó 

en la historia de la Ley 19.123, una pensi n mensual es tambi n una formaó é  

de reparar un perjuicio actual  y,  aunque ella comporte una sucesi n deó  

pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta a que podamos valorizarla 

para poder saber cu l fue su impacto compensatorio.á

Menciona que, pues bien, el c lculo de los efectos indemnizatorios deá  

una pensi n vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidadesó  

pagadas a la fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedaní  

por pagar.
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Que, como puede apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo 

de pensiones es bastante alto. Ellas son, como se ha entendido de manera 

generalizada, una buena manera de concretar las medidas que la justicia 

transicional  exige  en  estos  casos  obteni ndose  con  ello,  compensacionesé  

razonables que est n en coherencia  con las  fijadas por los  tribunales  ená  

casos de p rdidas culposas de familiares.é

Dispone que, en lo tocante al caso que nos ocupa cabe se alar que losñ  

demandantes han recibido beneficios pecuniarios al amparo de la ley N.º 

19.992 y sus modificaciones. En efecto, la ley 19.992 y sus modificaciones 

estableci  una pensi n anual de reparaci n y otorg  otros beneficios a favoró ó ó ó  

de  las  personas  afectadas  por  violaciones  de  derechos  humanos 

individualizados en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados“ í ” 

de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas.ó í

Que as , se estableci  una pensi n anual reajustable de $1.353.798í ó ó  

para beneficiarios menores de 70 a os; de $ 1.480.284 para beneficiarios deñ  

70 o m s a os y de $ 1.549.422, para beneficiarios mayores de 75 a os.á ñ ñ

Explica que, tal como sucede en la mayor a de los procesos de justiciaí  

transicional,  la  reparaci n  no  se  realiza  s lo  mediante  transferenciasó ó  

monetarias directas, sino que tambi n a trav s de la concesi n de diversosé é ó  

derechos a prestaciones. 

Y que, en este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Leyó  

19.234 como de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones 

m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deé ó ó  

Salud (PRAIS) en servicios de salud del pa s. Para acceder a estos serviciosí  

la persona debe concurrir al hospital o consultorio de salud correspondiente 

a su domicilio e inscribirse en la correspondiente oficina del PRAIS.

A  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  un  financiamiento  de 

continuidad  desde  el  a o  2006.  El  a o  2014,  el  Programa  sostuvo  unñ ñ  

incremento  presupuestario  importante,  siendo  el  presupuesto  global  de 

M$4.580.892.-  Este  presupuesto  se  distribuye  por  Servicio  de  Salud, 

permitiendo cubrir gastos asociados al recurso humano de los equipos de 

salud  PRAIS,  equipamiento  y  para  la  adquisici n  de  ayudas  t cnicas  oó é  

prestaciones  que  requieren  beneficiarios  en  el  extra  sistema,  focalizando 

principalmente en la poblaci n directamente afectada y en el art culo 10 deó í  

la Ley 19.992.- Sin perjuicio de ello, como usuarios del sistema p blico deú  

salud, los beneficiaros adquieren los derechos establecidos equivalentes para 

todos los usuarios FONASA; obtienen el derecho de organizarse y participar 
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en los consejos  de participaci n que la ley de Autoridad Sanitaria crea,ó  

tanto en los establecimientos como a nivel de la red y secretar a regional, y;í  

adquieren el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la 

difusi n  del  programa  y  en  la  promoci n  del  resto  de  los  Derechosó ó  

Humanos.

Se  ofrece  asimismo  apoyo  t cnico  y  rehabilitaci n  f sica  para  laé ó í  

superaci n de lesiones  f sicas  que sean producto de la  prisi n pol tica oó í ó í  

tortura.

Se  establecen  tambi n  beneficios  educacionales  consistentes  en  laé  

continuidad gratuita de estudios b sicos, medios o superiores. El organismoá  

encargado de orientar a las personas para el ejercicio de este derecho es la 

Divisi n de Educaci n Superior del Ministerio de Educaci n.ó ó ó

Asimismo,  se  conceden  beneficios  en  vivienda,  correspondientes  a 

acceso a subsidios de vivienda

Al  igual  que en todos  los  dem s procesos  de  Justicia  Transicionalá  

parte  importante  de  la  reparaci n  por  los  da os  morales  causados  lasó ñ  

v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos se realizan a trav s deí é  

actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos que dieron lugar 

a aquellas violaciones. Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav sé  

de un pago de dinero paliativo del dolor siempre discutible en sus virtudes–  

compensatorias  sino precisamente tratando de entregar una satisfacci n a– ó  

esas v ctimas que en parte logre reparar el dolor y la tristeza actual y coní  

ello reducir el da o moral.ñ

Que, en esta compleja tarea de entregar una compensaci n satisfac aó í  

destaca la  ejecuci n de diversas  obras de reparaci n simb lica como lasó ó ó  

siguientes:

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993;ñ

b)  El  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerio°  

Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D aí í  

Nacional del Detenido Desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí  

a o en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones deñ ó ó  

Familiares  de  Detenidos  Desaparecidos  ha  instituido  este  d a  como  d aí í  

internacional del detenido-desaparecido.

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos. Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es 

dar cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los 
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a os  1973  y  1990  y  que  quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,ñ á í  

documentos o monumentos.

d) El establecimiento, mediante Ley 20.405, del Premio Nacional de 

los Derechos Humanos.

e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todoó  

el  pa s  y  en  lugares  especialmente  importantes  para  el  recuerdo  de  lasí  

Infracciones a los Derechos Humanos.  

Que,  de  todo  lo  expresado  hasta  ahora  puede  concluirse  que  los 

esfuerzos del Estado por reparar a las v ctimas de violaciones a los Derechosí  

Humanos  no  s lo  han cumplido  todos  los  est ndares  internacionales  deó á  

Justicia Transicional, sino que han provisto indemnizaciones razonables con 

nuestra realidad financiera que efectivamente han apuntado a compensar a 

las v ctimas por los  da os, tanto morales  como patrimoniales,  sufridos aí ñ  

consecuencia de las violaciones a los Derechos Humanos.

As  las cosas, tanto las indemnizaciones demandadas como el c muloí ú  

de  reparaciones  hasta  ahora  indicadas  pretenden  compensar  los  mismos 

da os ocasionados por los mismos hechos. De esta forma, los ya referidosñ  

mecanismos de reparaci n han compensado precisamente aquellos da os noó ñ  

pudiendo, por ello, exigirse nuevas reparaciones.

En este punto el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco  (CS.,“ ”  

Domic Bezic, Maja y otros con Fisco (2002) Rol 4753-2001, Considerandos 

28  a 34 ), de 2002, Rol 4753-2001, ha sido especialmente gr fico cuando° ° á  

afirma que una pretensi n indemnizatoria es incompatible con los beneficiosó  

legales entregados por la Ley 19.123 pues aquellos beneficios legales tienen“  

el mismo fundamento y an loga finalidad reparatoria del da o moral cuyoá ñ  

resarcimiento  pretende  la  acci n  intentada  en  este  juicio  y  ellos  sonó  

financiados con recursos fiscales, conforme se desprende de lo establecido en 

el T tulo VI de ese texto legal .í ”

Y que, lo anterior ha sido ratificado por la Excma. Corte Suprema 

que, en sentencia de casaci n de fecha 30 de enero de 2013 (CS., Riveraó  

Orellana, Flor y otros con Fisco de Chile, 30 de enero de 2013, Rol 4753-

2012), en causa Rivera Orellana, Flor y otros con Fisco de Chile , Rol“ ”  

4742-2012, reiter  la incompatibilidad de la indemnizaci n pretendida conó ó  

los beneficios de la Ley 19.123.

Agrega  que,  en  el  mismo  sentido,  diversas  sentencias  ya  hab aní  

insistido en que el prop sito de estas leyes fue precisamente reparar el da oó “ ñ  

moral  y  patrimonial  que  ha  afectado  a  los  familiares  directos  de  las 

Q
D

Q
N

Q
X

R
X

E
C



- 19 -Procuradur a Fiscal de Santiagoí Agustinas 1687, Santiago.

v ctimas ,  lo  que  constituye  un  factor  congruente  con  resoluciones  deí ”  

Tribunales Internacionales, relativas a la procedencia de la indemnizaci nó

Que,  en efecto,  cabe  indicar  que  rganos  internacionales  como laó  

Corte Interamericana de Justicia han valorado positivamente la pol tica deí  

reparaci n de violaciones de Derechos Humanos desarrollada por Chile, aó  

tal punto que han denegado otro tipo de reparaci n pecuniaria luego deó  

tomar en consideraci n los montos ya pagados por el Estado por conceptosó  

de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú

Y que, estando entonces la acci n interpuesta en autos basada en losó  

mismos hechos y pretendiendo ellas indemnizar los mismos da os que hanñ  

inspirado precisamente el c mulo de acciones reparatorias, ya enunciadas, yú  

al tenor de documentos oficiales que ser n acompa ados en su oportunidad,á ñ  

es que me opongo a la excepci n de reparaci n satisfactiva por haber sidoó ó  

ya indemnizada la parte demandante.

Se alan que,  en subsidio  de  la  excepci n  de  reparaci n  Satisfac añ ó ó í  

alegada, oponen a la demanda la excepci n de prescripci n extintiva de lasó ó  

acciones conforme a los siguientes argumentos.

Indica que, a mayor abundamiento, opone respecto de las acciones 

indemnizatorias  que  contesta,  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  conó ó  

arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n coní ó ó  

lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que, porí ó  

encontrarse prescritas stas, se rechace la demanda, en todas sus partes.é

Que, seg n el relato f ctico del demandante su detenci n privaci n deú á ó ó  

libertad y torturas se habr an producido el d a 03 de Noviembre de 1973. Yí í  

que, es del caso que, aun entendiendo suspendida la prescripci n durante eló  

per odo de la  dictadura militar,  iniciada en septiembre  de 1973,  por  laí  

imposibilidad  de  la  propia  v ctima  de  ejercer  las  acciones  legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, hasta la restauraci n de laó  

democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda de autos al Fisco deó  

Chile, esto es, el 28 de diciembre de 2018, ha transcurrido en exceso el 

plazo de prescripci n extintiva  que establece el  citado art culo 2332 deló í  

C digo Civil.ó

Que, en consecuencia, opone la excepci n de prescripci n de 4 a osó ó ñ  

establecida en el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

Que, en subsidio, en caso de que el Tribunal estime que la norma 

anterior no es aplicable al caso de autos, opone la excepci n de prescripci nó ó  

extintiva de 5 a os contemplada en el  art culo 2515, en relaci n con elñ í ó  
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art culo 2514 del  C digo Civil,  ya que entre la fecha en que se habr aí ó í  

hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de lasó ó  

acciones civiles que contesto, transcurri  con creces el plazo que establece eló  

citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Sostiene que, por regla general,  todos los derechos y acciones son 

prescriptibles.  Que,  por  ende,  la  imprescriptibilidad  es  excepcional  y 

requiere siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Y que,ó í  

pretender  que  la  responsabilidad del  Estado sea  imprescriptible,  sin  que 

exista un texto constitucional o legal expreso que lo disponga, llevar a aí  

situaciones  extremadamente  graves,  absurdas  y  perturbadoras.  Menciona 

que, sobre esta materia cabe recordar que la prescripci n es una instituci nó ó  

universal y de orden p blico. Y que, efectivamente, las normas del T tuloú í  

XLII del C digo Civil, que la consagran y, en especial, las de su P rrafo I,ó á  

se han estimado siempre de aplicaci n general a todo el derecho y no s loó ó  

al derecho privado. 

Expone  que,  la  prescripci n  tiene  por  fundamento  dar  fijeza  yó  

certidumbre a toda clase de derechos emanados de las relaciones sociales y 

de las condiciones en que se desarrolla la vida, aun cuando stas no seé  

ajusten a principios de estricta equidad, que hay que subordinar, como mal 

menor, al que resultar a de una inestabilidad indefinida.í

Que, por ello es posible, sin duda, que la prescripci n se produzca sinó  

que el acreedor haya recibido lo que le corresponda y sin que haya tenido, 

con ello, intenci n de remitir la deuda de que se trate. Al acreedor tendró á 

que  reprocharse  una  grave  negligencia,  pero,  por  encima  de  su  inter sé  

personal, se impone la necesidad de fijar un t rmino a las acciones.é

Indica que,  en la pr ctica,  los  pocos  casos  en que la  prescripci ná ó  

produce resultados chocantes, ellos no pueden compararse con los infinitos 

casos  en  que  viene  a  consolidar  y  a  proteger  situaciones  regulares  y 

perfectamente justas. 

Y  que,  por  las  mismas  razones  es  preciso  consignar  que  la 

prescripci n no es -en s  misma- como usualmente se piensa, una sanci nó í ó  

para los acreedores y un beneficio para los deudores. Sanci n o beneficio,ó  

en su caso, no son m s que consecuencias indirectas de la protecci n delá ó  

inter s general ya referido. Resulta inaceptable presentar a la prescripci né ó  

extintiva  como  una  instituci n  abusiva  de  exenci n  de  responsabilidad,ó ó  

contraria  o  denegatoria  del  derecho  a  reparaci n  contemplado  en  laó  

Constituci n Pol tica y en los Tratados Internacionales.ó í
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Adiciona que, no est  dem s decir que la prescripci n no exime laá á ó  

responsabilidad ni elimina el derecho a la indemnizaci n. Solamente ordenaó  

y coloca un necesario l mite en el tiempo para que se deduzca en juicio laí  

acci n. Que, por otro lado, no hay conflicto alguno entre la Constituci nó ó  

Pol tica  y  la  regulaci n  del  C digo  Civil.  Lo  habr a  si  aquellos  textosí ó ó í  

prohibieran  la  prescripci n  o  si  el  derecho  interno  no  admitiere  laó  

reparaci n  v a  judicial  oportunamente  formulada.  En  ausencia  de  eseó í  

conflicto, no hay contradicci n normativa. Y que, en la especie, el ejercicioó  

de las acciones ha sido posible durante un n mero significativo de a os,ú ñ  

desde que los demandantes estuvieron en situaci n de hacerlo.ó

En cuanto a la jurisprudencia cita sentencia del pleno de la Excma. 

Corte Suprema de 21 de enero de 2013 (CS., Sentencia de unificaci n deó  

jurisprudencia dictada por el Pleno con fecha 21 de enero de 2013 en los 

autos  rol  10.665-2011  Episodio  Colegio  M dico-Eduardo  Gonz lez“ é á  

Galeno .) y fallo dictado por la Primera Sala de Corte de Apelaciones de”  

Concepci n en causa Rol 1242- 2016. ó

Se ala que, la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen oñ ó  

naturaleza de esta, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam sá á  

ha de cumplir un rol punitivo para el obligado al pago y su contenido es 

netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender ni extra ar que laí ñ  

acci n destinada a exigirla est  -como toda acci n patrimonial- expuesta aó é ó  

extinguirse por prescripci n.ó

Agrega  que,  en  efecto,  basta  considerar  que  el  derecho  a 

indemnizaci n puede ser  y ha sido objeto de actos  de disposici n,  talesó ó  

como renuncia o transacci n (incluso en casos de violaciones a los Derechosó  

Humanos), por lo que no existe fundamento plausible para estimar que se 

trata de una acci n ajena a la prescripci n liberatoria que no es sino unaó ó  

suerte de renuncia t cita por el no ejercicio oportuno de la misma.á

Dispone  finalmente,  en  cuanto  el  demandante  alega 

imprescriptibilidad de la acci n para obtener la reparaci n por los da osó ó ñ  

reclamados conforme al derecho internacional de los derechos humanos, en 

este sentido, su parte se har  cargo en particular de ciertos instrumentosá  

internacionales,  aunque  no todos  ellos  aparecen  citados  en  la  demanda, 

adelantando desde ya que ninguno contempla la imprescriptibilidad de la 

acci n  civil  derivadas  de  delitos  o  cr menes  de  lesa  humanidad  o  queó í  

proh ba o impida la aplicaci n del derecho interno en esta materia.í ó
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La  Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de“ ó í  

Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad ,  aprobada por Resoluci n N.í ” ó º 

2.391 de 26 de Noviembre de 1968, y en vigor desde el a o 1970, en suñ  

art culo 1  letras a) declara imprescriptibles a los cr menes de guerra; y b) aí º “ í  

los cr menes de lesa humanidad; pero en ninguno de sus art culos declara laí í  

imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad 

pecuniaria del Estado por estos hechos, limitando esta imprescriptibilidad a 

las acciones penales.

Los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chile en 1951, se 

refieren  exclusivamente  a  las  acciones  penales  para  perseguir  la 

responsabilidad  de  los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  yí  

cr menes  contra  la  humanidad,  de  modo  tal  que  no  cabe  extender  laí  

imprescriptibilidad  a  las  acciones  civiles  indemnizatorias,  tal  como  ha 

resuelto nuestro M ximo Tribunal. á

La Resoluci n N  3.074, de 3 de diciembre de 1973, de la Asambleaó °  

General de las Naciones Unidas, denominada Principios de Cooperaci n“ ó  

Internacional para el descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigoó  

de  los  culpables  de  cr menes  contra  la  humanidad ,  se  refiereí ”  

exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad de 

los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  y  cr menes  contra  laí í  

humanidad, de modo tal que no cabe extender la imprescriptibilidad a las 

acciones civiles indemnizatorias.

Indica  que,  de  esta  manera,  la  recomendaci n  de  la  comunidadó  

internacional  es  clara en distinguir  entre  acciones penales  y las  acciones 

civiles que nacen de los mismos hechos; as  como en disponer que, mientrasí  

las  primeras  jam s deben prescribir,  las  segundas,  en cambio,  si  puedená  

hacerlo, a menos que exista un tratado que as  lo contemple expresamente,í  

lo que no acontece.

La Convenci n Americana de Derechos Humanos, respecto de la queó  

han de se alar que sin perjuicio que la aplicaci n de dicho Tratado no esñ ó  

atingente al caso sub-lite puesto que, en la poca en que acontecieron losé  

hechos,  no  estaba  vigente,  dado  que  su  promulgaci n  se  produjo  poró  

Decreto Supremo N  873, publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de°  

1991;  ninguna  duda  cabe  que  la  citada  normativa  no  establece  la 

imprescriptibilidad en materia indemnizatoria.

En relaci n a  esta  Convenci n  debe  destacarse  que al  efectuar  laó ó  

ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5  de la Carta Fundamental,ó ° í °  
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Chile  formul  una  reserva  en  orden  a  que  el  reconocimiento  de  laó  

competencia, tanto de la Comisi n Interamericana de Derechos Humanosó  

como  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  se  refiere  a 

hechos posteriores a la fecha del dep sito del instrumento de ratificaci n, deó ó  

21 de agosto de 1990, o, en todo caso, a hechos cuyo principio de ejecuci nó  

sea posterior al 11 de marzo de 1990.

Por otra parte, el art culo 63 de la Convenci n se encuentra ubicadoí ó  

en  el  Cap tulo  VIII,  relativo  a  la  Corte  Interamericana  de  Derechosí  

Humanos, espec ficamente en la secci n segunda de dicho cap tulo, referidoí ó í  

a la competencia y funciones de esa Corte,  facultando exclusivamente a 

dicha Corte Interamericana para imponer condenas de reparaci n de da osó ñ  

y, por lo mismo, no impide la aplicaci n del derecho interno nacional ni deó  

la instituci n de la prescripci n en Chile. ó ó

Explican que, es decir, el mandato contenido en esa disposici n estó á 

dirigido  a  la  Corte  Interamericana  y  no  a  nuestros  Tribunales,  quienes 

deben aplicar la normativa de derecho interno que rige la materia. Y que, 

el planteamiento de su defensa fiscal ha sido reconocido por nuestro m sá  

alto Tribunal del pa s.í

Que,  en  efecto,  la  Excma.  Corte  Suprema  ha  desestimado  la 

aplicaci n  de  esa  normativa  en  diversos  fallos,  como  lo  ha  establecidoó  

conociendo del  recurso  de  casaci n  interpuesto  en los  autos  Ingreso Nó º 

1.133-06, caratulados Neira Rivas, Gloria con Fisco de Chile , de 24 de“ ”  

julio de 2007, que en sus considerandos vig simo quinto y vig simo sextoé é  

desestim  el  recurso  de  casaci n  de  la  demandante  por  consideraró ó  

inaplicables las disposiciones citadas.

Lo mismo aconteci  en  la  sentencia  dictada por la  Excma.  Corteó  

Suprema, acogiendo un recurso de casaci n en el fondo deducido por eló  

Fisco, en la causa Mart nez Rodr guez y otra con Fisco de Chile , autos“ í í ”  

ingreso N.  4.067-2006, en fallo de fecha 29 de octubre de 2007, º

En  el  mismo  sentido  se  han  pronunciado  reiterados  fallos  de  la 

Excma. Corte Suprema.

Que,  no  habiendo,  en  consecuencia,  norma  expresa  de  derecho 

internacional  de  derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  laí  

obligaci n  estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  poró  

analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, el Tribunal no puedeí  

apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y 
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aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil,í ó  

que  establecen  las  reglas  sobre  prescriptibilidad  de  la  responsabilidad 

patrimonial del Estado.

Concluye  que,  con  el  m rito  de  lo  expuesto  precedentemente  elé  

Tribunal  deber  rechazar  la  demanda  indemnizatoria  que  contesta  porá  

encontrarse prescritas las acciones civiles deducidas.

Se ala que, ñ en subsidio de las defensas y excepciones precedentes, la 

defensa fiscal opone las siguientes alegaciones en cuanto a la naturaleza de 

la indemnizaci n solicitada y el monto pretendido.ó

Indica  que,  el  demandante  ejerce  sus  acciones  de  car cterá  

indemnizatorio por da o moral y solicita, por este concepto una suma deñ  

dinero  total  de  $150.000.000,  monto  que  resulta  excesivo,  por  los 

argumentos que se se alan:ñ

En cuanto la  fijaci n de la  indemnizaci n por da o moral,  hacenó ó ñ  

presente  que ste  depender  de las  secuelas  sufridas  con motivos  de losé á  

hechos objeto de la demanda, y de conformidad a los antecedentes  que 

obren en autos en la etapa probatoria.

Que, por ende, la indemnizaci n del da o puramente moral no seó ñ  

determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida oé ó é  

lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando a  la  v ctima una  satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva, lo 

que depender  de las secuelas sufridas con motivos de los hechos objeto deá  

la demanda, y de conformidad a los antecedentes que obren en autos en la 

etapa probatoria.

Adicionan  que,  es  en  la  perspectiva  antes  indicada  que  hay  que 

regular el monto de la indemnizaci n, asumiendo la premisa indiscutida deó  

que nunca puede ser una fuente de lucro o ganancia, sino que debe ser un 

procedimiento  destinado  a  atenuar  los  efectos  o  el  rigor  de  la  p rdidaé  

extrapatrimonial sufrida. 

Y que as , el juez al avaluar este da o debe proceder con prudencia,í “ ñ  

tanto para evitar los abusos a que esta reparaci n puede dar origen, cuantoó  

para impedir que se transforme en pena o en un enriquecimiento sin causa 

para quien lo demanda”

Que, por otra parte, es dable advertir que tampoco resulta procedente 

invocar la capacidad econ mica del demandante y/o del demandado comoó  
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elemento para fijar la cuant a de la indemnizaci n, pues, como se ha dicho,í ó  

el juez s lo est  obligado a atenerse a la extensi n del da o sufrido por laó á ó ñ  

v ctima, en la cual no tienen influencias estas.í

Sostiene que, en subsidio de la excepci n de pago, preterici n legal,ó ó  

reparaci n satisfactiva y prescripci n extintiva, esta parte alega en todo casoó ó  

que en la fijaci n del da o moral por los hechos de autos, el Tribunal debeó ñ  

considerar, en lo que corresponda, los pagos recibidos a trav s de los a osé ñ  

por  los  actores  de  parte  del  Estado conforme a las  leyes  de reparaci nó  

(19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguir ná á  

percibiendo a t tulo de pensi n, y tambi n los beneficios extra patrimonialesí ó é  

que estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tuvieron por objeto 

reparar  el  da o  moral.  De  no  accederse  a  esta  petici n  subsidiariañ ó  

implicar a  un  doble  pago  por  un  mismo  hecho,  lo  cual  contrar a  losí í  

principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no es jur dicamenteí á í  

procedente que un da o sea indemnizado dos veces.ñ

Se ala  que,  adem s,  es  pertinente  hacer  presente  al  Tribunal  queñ á  

para la regulaci n y fijaci n del da o moral deben considerarse como unó ó ñ  

par metro v lido los montos establecidos en las sentencias de los tribunalesá á  

en esta materia.

Expone que, el demandante ha solicitado la suma de $150.000.000.-, 

por el da o moral sufrido, m s reajustes e intereses desde que la notificaci nñ á ó  

de  la  demanda  y  hasta  el  pago,  petici n  que  desde  ya  habr  de  seró á  

rechazada por el Tribunal.

Que, al efecto, cabe establecer desde ya, que en el improbable evento 

que  se  acogiere  la  demanda  de  autos  no  procede  condenar  a  su 

representado  al  pago  de  reajustes  e  intereses  en  tanto  no  exista  una 

sentencia  ejecutoriada que as  lo  disponga y que,  adem s,  se  persiga  suí á  

cumplimiento  por  la  parte  vencedora.  Los  reajustes  se  estipulan  para 

mantener  el  valor  adquisitivo  de  la  moneda  y  dicho  valor  debe  ser 

determinado  originariamente  en  la  sentencia  que  acoja  la  demanda  en 

moneda de valor adquisitivo vigente a esa poca, y se deber n una vez queé á  

se sta se encuentre firme y ejecutoriada.é

Asevera que, por su parte,  los intereses sobre la suma demandada 

persiguen  resarcir  de  un  supuesto  retardo  o  mora  del  deudor  en  el 

cumplimiento o pago de una obligaci n de dinero, la que en el caso deó  

autos debe ser declarada por sentencia judicial, firme y ejecutoriada que 

acoja la demanda y reconozca el derecho de las actoras a que se les pague 
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una determinada suma de dinero por los  conceptos  que demandan.  No 

puede  pretenderse  que  dichos  intereses  corran  desde  la  fecha  de  la 

demanda.

Que,  en  consecuencia,  estos  intereses  no  pueden  ser  considerados 

como una indemnizaci n de perjuicios por la mora, porque el art culo 1557ó í  

del C digo Civil exige como requisito de procedencia, precisamente, que eló  

deudor se encuentre en mora, lo que acontece seg n el art culo 1551 N  3ú í º  

del  mismo  cuerpo  legal,  s lo  una  vez  que  el  deudor  sea  judicialmenteó  

reconvenido por el acreedor.

La Excma. Corte Suprema en su reiterada jurisprudencia ha se aladoñ  

que cuando se trata de pagar una cantidad indeterminada de dinero los 

intereses deben pagarse desde que el fallo causa ejecutoria

Concluye  que,  si  alguna  condena  al  pago  de  reajustes  e  intereses 

pudiera afectar al demandado, estos s lo podr an devengarse una vez que seó í  

encuentre ejecutoriado el fallo que ordena su pago.

En consecuencia, solicita que se tenga por contestada la demanda civil 

deducida en autos por don Juan Atilio Gajardo Hidalgo y, en definitiva, 

conforme  las  excepciones,  defensas  y  alegaciones  opuestas,  rechazar  las 

acciones  en  todas  sus  partes;  y,  en  subsidio,  fijar  el  monto  de  la 

indemnizaci n  que  pudiere  corresponder,  teniendo  presente  todo  loó  

expuesto y los beneficios patrimoniales y extra patrimoniales ya percibidos a 

trav s de las leyes de reparaci n, con costasé ó

Con fecha 31 de enero de 2019, a folio 10, la parte demandante 

evac a el tr mite de r plica,ú á é  reiterando todos los fundamentos de hecho y de 

derecho  expuestos  en  la  demanda,  los  que  dan  por  reproducidos,  y 

agregando  ciertas  consideraciones  que  les  parecen  relevantes,  seg nú  

exponen.

Expresa  que,  en  cuanto  a  la  alegaci n  que  hace  el  demandadoó  

consistente en aplicar el modo de extinguir las obligaciones excepci n de“ ó  

pago  o,  c mo  expresa  eufem sticamente,  de  reparaci n  satisfactiva  o” ó í “ ó  

integral , en consideraci n a que el demandante, don Juan Atilio Gajardo” ó  

Hidalgo, ya ha sido indemnizado en virtud de la ley 19.123, que cre  laó  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n ,  y“ ó ó ó ”  

fundamentalmente por los beneficios pecuniarios percibidos al amparo de 

las leyes N  19.234 y N  19.992 y sus modificaciones posteriores, les parece° °  

absolutamente errado. Esta parte, como el Tribunal comprender , no puedeá  

estar de acuerdo con dicho razonamiento, ya que, en el mejor de los casos, 
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los  montos que otorgan las  referidas  leyes  s lo  constituyen pensiones  deó  

sobrevivencia por los brutales actos cometidos por el Estado en el per odoí  

comprendido entre 1973 y 1990. En ning n caso dichas pensiones reparanú  

ntegramente el dolor experimentado por nuestro mandante en su calidadí  

de  v ctima  directa  de  violaciones  graves  a  sus  derechos  humanos  yí  

fundamentales.

Que, con todo, nunca un tribunal de la Rep blica ha fijado el montoú  

de la  reparaci n que deber a obtener,  por  lo que no ser a entonces  unó í í  

cr dito l quido y actualmente exigible. Conforme con ello, es evidente queé í  

desde  el  punto  de  vista  jur dico  no  cabe  acoger  la  excepci n  alegada.í ó  

Agregando  que,  con  todo,  les  parece  bastante  razonable  que  el  Fisco 

reconozca por medio de sus alegaciones que se produjo un crimen de lesa 

humanidad y que ese crimen produjo un da o moral a la v ctima directañ í  

que aqu  representa. Por lo dem s los pagos  que realiza el Fisco de Chileí á “ ”  

implican  un  acto  real  y  un  reconocimiento  impl cito  y  expl cito  de  laí í  

responsabilidad que le cabe, extinguiendo de tal manera la prescripci n deó  

la acci n que m s tarde alega.ó á

Que, teniendo en consideraci n los argumentos aludidos en el p rrafoó á  

anterior, huelga replicar que la Ley N  19.123 que el demandado esgrime°  

como justificaci n para decir que el da o moral ya est  resarcido, en suó ñ á  

art culo 2 establece que Le corresponder  especialmente a la Corporaci ní “ á ó  

( ) Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas . La palabra… ó ñ í ”  

promover no es sin nimo de reparar, y en el caso de su mandante, no se haó  

reparado ntegramente el da o moral que padece hasta el d a de hoy, porí ñ í  

las brutales torturas proferidas por agentes del Estado. El sentimiento de 

injusticia  y  de  no haber  sido  compensado ni  reparado  ni  indemnizado, 

subsiste intacto e irreductible hasta el d a de hoy.í

Que,  si  hilan  m s  fino,  la  propia  Ley  19.123  no  consideraá  

incompatibles la pensi n de sobrevivencia con una eventual indemnizaci nó ó  

de perjuicios que repare el da o moral, seg n el tenor inequ voco de suñ ú í  

art culo  24,  entonces,  con  menor  raz n  podr a  el  int rprete  de  la  leyí ó í é  

descartar la procedencia de la pretensi n indemnizatoria por el solo hechoó  

de  haber  mediado  el  pago  de  una  pensi n  como  ocurre  en  este  casoó  

concreto.  En  otras  palabras,  al  no  establecer  la  ley  en  comento 

incompatibilidad alguna entre ser beneficiario de la pensi n de reparaci n yó ó  

demandar por da os en sede civil por el mismo asunto, de suyo insostenibleñ  

deviene la excepci n de reparaci n integral invocada por el Fisco de Chile.ó ó
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Respecto a la excepci n de prescripci n extintiva, exponen que, enó ó  

pocas palabras, y disculpando la defensa fiscal la franqueza que las motivan, 

nos  parece  jur dicamente  insostenible  afirmar  que  las  nicas  reglas  queí ú  

existen en Chile para regular la responsabilidad del  Estado son aquellas 

contenidas en el C digo Civil.ó

Que, tal afirmaci n es err nea por cuanto trae aparejada la negaci nó ó ó  

rotunda  de  la  validez  y  eficacia  de  otras  normas  jur dicas  de  car cterí á  

constitucional, administrativo e internacional que, por lo dem s, ya han sidoá  

aplicadas por nuestros tribunales superiores en materia de violaciones graves 

a  los  derechos  humanos,  incluyendo  entre  ellos,  por  cierto,  a  la 

Excelent sima Corte Suprema.í

Se ala que, en consecuencia, la ausencia de norma expresa que reguleñ  

la prescripci n extintiva de las acciones de reparaci n por violaci n de losó ó ó  

derechos humanos de las personas debe ser resuelta e integrada mediante la 

interpretaci n arm nica de las  normas y principios  del  Derecho P blicoó ó ú  

tanto como del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, quedando 

proscrita  la aplicaci n anal gica de los  art culos  2332,  2514 y 2515 deló ó í  

C digo Civil,  ya  por  su naturaleza  ciertamente  sancionatoria,  ya  por  laó  

contrariedad de los fines y postulados que informan al Derecho Privado y al 

P blico,  ya  por  la  disparidad  de  las  situaciones  que  se  busca  regular:ú  

mientras el C digo Civil regula relaciones de tipo contractual vinculada aó  

un negocio com n o bien da os derivados de delitos o cuasidelitos civiles,ú ñ  

aqu  nos encontramos frente a delitos de la mayor gravedad que importaní  

una afrenta hacia la comunidad internacional en su conjunto. As , al noí  

existir una similitud en las situaciones f cticas no resulta viable la analog aá í  

que  supone  hechos  de  igual  valor  que  implique  iguales  consecuencias 

jur dicas.í

En  cuanto  al  Derecho  aplicable,  expone  que  existe  un  debate 

dogm tico sobre la naturaleza de la responsabilidad del Estado y el estatutoá  

jur dico aplicable. Agregando que, han citado doctrina y jurisprudencia alí  

respecto. 

Respecto a la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, se alanñ  

que, respecto de la afirmaci n que realiza el demandado en relaci n a queó ó  

la Corte Suprema ya ha tenido oportunidad de pronunciarse, si bien ello es 

cierto,  la m s reciente  jurisprudencia de la  Excma. Corte  ha variado elá  

criterio otorg ndole el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles queá á  

derivan  de  los  cr menes  de  Lesa  Humanidad  atentatorios  contra  losí  
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Derechos Humanos concediendo as  la correspondiente indemnizaci n, deí ó  

suerte que me permito reiterar la vasta jurisprudencia se alada en el escritoñ  

de demanda.

En  Relaci n  al  monto  de  lo  demandado,  que  sobre  cifras,  hanó  

se alado las  que hemos indicado pues una demanda indemnizatoria  nosñ  

exige  pretensiones  concretas.  No  hay  dinero  que  supla  el  dolor 

experimentado  por  mi  mandante.  Parece  hasta  de  mal  gusto  tener  que 

justificar el peso que se solicita, como de peor gusto cuestionarlo. En lo 

petitorio lo se alan, si al Tribunal le parece excesivo lo pedido, se alan queñ ñ  

se condene a la suma que SS. disponga .“ ”

Y respecto a los reajustes, reiteran lo expuesto en el libelo, destacando 

que es el juez de instancia quien determina la cuant a de las reparaciones,í  

por lo que, procede que estas sean reajustadas desde la dictaci n del fallo deó  

primera instancia, puesto que, este es el momento procesal en que queda 

fijada la pretensi n.ó

Con fecha 13 de febrero de 2019, a folio 12, la parte demandada 

evacu  el tr mite de d plica.ó á ú

Se ala  primeramente  que  ratifica  la  totalidad  de  los  argumentosñ  

expresados  en  la  contestaci n  de  la  demanda,  y   reitera  todas  lasó  

excepciones, defensas y alegaciones opuestas, las que da por expresamente 

reproducidas y conforme a ello pide el rechazo de la demanda. 

Sostiene nuevamente que el actor ya ha sido indemnizado, en virtud 

de las reparaciones establecidas por ley, en lo econ mico, salud, educaci n,ó ó  

y en el mbito moral y satisfactivo.á

Asevera que, en cuanto a la excepci n de prescripci n, siendo unaó ó  

acci n  exclusivamente  pecuniaria,  que  persigue  una  suma  de  dinero  yó  

ning n otro aspecto en lo integral, no hay en la r plica fundamento algunoú é  

que justifique la imprescriptibilidad, dado que no hay tratado, convenci n oó  

declaraci n del derecho humanitario que establezca e imponga una acci nó ó  

indemnizatoria ilimitada en el tiempo. Siempre ha quedado claro que en 

materia  de  prescripci n  se  hace  una  distinci n  n tida  que  surge  de  losó ó í  

objetivos sociales perseguidos, diferenciando el aspecto penal del civil. Cada 

uno de dichos aspectos tiene una regulaci n diferente, como se explic  aló ó  

contestar  la  demanda.  La  analog a  o  la  coherencia  que  se  exponen  ení  

algunos fallos no tienen la suficiente claridad y sustento para entender que 

las responsabilidades penales y civiles, en caso de delitos de lesa humanidad, 

constituyen  una  unidad  indisoluble.  En  lo  que  hay  claridad  y  cierta 
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uniformidad  doctrinaria  y  jurisprudencial  est  referido  a  laá  

imprescriptibilidad de las acciones penales para perseguir tales il citos,  loí  

que  se  ve  refrendado  por  la  existencia  de  tratados  que  as ,  en  formaí  

expresa, lo establecen. Sin embargo, ello no ocurre en la parte civil derivada 

de los mismos.

Hace presente que, en cuanto al monto demandado, su parte estima 

que es excesivo, lo que lleva al actor a se alar en su r plica que parecer añ é í  

de  mal  gusto  cuestionarlo.  Y  que,  sin  embargo,  tal  aseveraci n  esó  

insostenible al decir de la propia contraparte, cuando afirma que no hay 

dinero que supla el dolor experimentado por mi mandante  (sic). Por lo“ ”  

tanto, al establecer el demandante una suma determinada en el petitorio de 

la demanda, sin existir un arancel previo a aplicar, cualquier suma aparece 

como cuestionable,  lo  que  necesariamente  debe  llevar  al  demandante  a 

acreditar de alguna manera el monto indemnizatorio formalmente solicitado 

al tribunal. Tal exigencia probatoria no puede ser considerada como una 

exigencia de mal gusto .“ ”

Asegura que, finalmente, en cuanto a la fecha de calcular los reajustes 

e  intereses,  no  obstante  solicitarlos  el  actor  desde la  interposici n  de  laó  

demanda,  ahora,  al  replicar,  se ala  que  deben  calcularse  ambos  rubrosñ  

desde la dictaci n de la sentencia de primer grado.ó

Con fecha 7 de marzo de 2020,  a folio 13, se recibi  la causa aó  

prueba.

Con fecha 7 de febrero de 2020,  a folio 40, se cit  a las partes aó  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 20 de noviembre de 2018, a folio 1, don 

Nelson Guillermo Caucoto Pereira, abogado, en representaci n de don Juanó  

Atilio  Gajardo  Hidalgo,  interpone  demanda  en  juicio  ordinario  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del Estado de Chile, solicitando se laó  

admita  a  tramitaci n  y,  en  definitiva,  acogerla  en  todas  sus  partes,ó  

condenando  al  demandado  a  indemnizar  el  da o  moral  sufrido,  queñ  

asciende a la suma de $150.000.000.‐, o bien, en su defecto, a la suma de 

dinero que este tribunal en justicia considere adecuada, cantidad que deberá 

ser  reajustada  de  acuerdo  a  la  variaci n  del  IPC,  desde  la  fecha  deó  

interposici n de esta demanda y el pago efectivo de la indemnizaci n queó ó  

en definitiva se establezca, junto con los intereses legales correspondientes 

durante el mismo per odo y las costas de la causa, todo ello conforme a losí  
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antecedentes de hecho y fundamentos de derecho previamente rese ados enñ  

la parte expositiva del este fallo.

SEGUNDO: Que, con fecha 16 de enero de 2019, do a Ruth Israelñ  

L pez, abogada Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa deló  

Estado,  por  la  parte  demandada  Fisco  de  Chile,  contesta  la  demanda 

solicitando su rechazo, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho 

rese ados en la parte expositiva de este fallo.ñ

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma y no objetados:

Conjuntamente con presentaci n de fecha 20 de noviembre de 2018,ó  

a folio 1:

1.-  Certificado de nacimiento de don Juan Atilio Gajardo Hidalgo, 

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 9 deó  

noviembre de 2018.

2.- Copia  de  Fallo  Rol  45413-2017,  dictado por  la  Excma.  Corte 

Suprema, con fecha 5 de junio de 2018.

3.-  Copia  de  Fallo  Rol  472-2016,  dictado por  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Concepci n, con fecha 15 de noviembre de 2017.ó

4.-  Copia  simple  de  Relato  hist rico  de  p ginaó á  

www.memoriaviva.com, titulado Isla Quiriquina VIII Regi n , con fecha“ ó ”  

de consulta 9 de noviembre de 2018.

5.- Copia simple de Certificado de calificaci n de v ctima reconocidaó í  

por  el  Estado  a  trav s  de  la  Comisi n  Nacional  de  Prisi n  Pol tica  yé ó ó í  

Tortura,  respecto  de  don  Juan  Atilio  Gajardo  Hidalgo,  emitido  por  el 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, con fecha 22 de agosto de 2018.

Conjuntamente con presentaci n de fecha 13 de agosto de 2019, aó  

folio 29:

6.- Copia de Fallo Rol 22856-15, dictado por la Excelent sima Corteí  

Suprema, con fecha 29 de Diciembre de 2015. 

7.- Copia de Fallo Rol 1092-15, dictado por la Excelent sima Corteí  

Suprema, con fecha 14 de septiembre de 2015.

8.-  Copia  de  Sentencia  de  primera  instancia,  dictada  por  el  18° 

Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol C-7152-2018, con fecha 3 de abril 
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9.-  Copia  de  Sentencia  de  primera  instancia,  dictada  por  el  4° 

Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol C-27.881-2017, con fecha 29 de 

marzo de 2019.

10.-  Copia  de  Sentencia  de  primera  instancia,  dictada  por  el  12° 

Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol C-21.781-2017, con fecha 6 de 

febrero de 2019.

11.- Copia  de  Sentencia  de  primera  instancia,  y  su  respectiva 

resoluci n aclaratoria, dictada el 20  Juzgado Civil de Santiago, en causaó °  

Rol C-20.314-2017, con fechas 17 de abril de 2019 y 14 de junio de 2019.

12.-  Copia  de  Sentencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos,  de  fecha  29  de  noviembre  de  2018,  en  causa  caratulada 

rdenes Guerra y otros vs Chile , Rol CDH-2-2017.“Ó ”

13.-. Copia simple de Informe de la Fundaci n de Ayuda Social deó  

las  Iglesias  Cristianas,  (FASIC),  denominado  Consecuencias  de  la“  

desaparici n  forzada,  sobre  la  salud  en  familiares  de  detenidosó  

desaparecidos , del mes de agosto de 2003.”

14.-. Copia simple de Informe del Programa de Asistencia Integral de 

Salud, PRAIS, del Ministerio de Salud, denominado Norma t cnica para laé  

atenci n de salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercidaó ó í  

por el Estado en el periodo 1973-1990.

15.- Copia simple de Informe del Instituto Latinoamericano de Salud 

Mental  y  Derechos  Humanos,  ILAS,  denominado  Efectos  f sicos  y“ í  

ps quicos en los familiares de v ctimas de violaciones de derechos humanos ,í í ”  

suscrito por la Directora Ejecutiva, Elena G mez Castro, de enero de 2018.ó

16.- Copia simple de los antecedentes recopilados por la Comisi nó  

Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  otorgados  por  el  Institutoó í  

Nacional de Derechos Humanos, respecto de la v ctima Juan Atilio Gajardoí  

Hidalgo, de fecha 11 de diciembre de 2003.

CUARTO: Que la demandante cont  adem s con prueba testimonial,ó á  

que  consta  en  el  expediente  electr nico  a  folio  26,  consistente  en  lasó  

declaraciones de los testigos don Osvaldo Miguel Tripailaf Tripailafquen y 

don Marcelo Dar o Cornejo Vilches, quienes legalmente examinados y siní  

tachas expusieron respecto de la interlocutoria de prueba de fecha 7 de marzo 

de 2019, a folio 13: 

El  primer  testigo, don Osvaldo Miguel  Tripailaf  Tripailafquen,  en 

cuanto al punto N  1 de la, se ala que es Dirigente Sindical del Colegio° ñ  

Corporaci n Siembra, ubicado en la Comuna de Puente Alto, y que conoció ó 
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al profesor Juan Gajardo en el a o 2014, desde marzo a diciembre de eseñ  

a o, tratando con l, como compa ero de trabajo y colega profesional, dondeñ é ñ  

pudo  observar  a  un  docente  que  se  desempe  en  la  asignatura  deñó  

matem ticas, debiendo atender a un alumnado que presenta, hasta el d a deá í  

hoy,  m ltiples  dificultades  de  vulneraciones  vividas  estos  alumnos,  lo  queú  

requiere que el docente que los atiende deba presentar un desarrollo muy 

potente en sus habilidades sociales y emocionales, para el desarrollo de su 

cargo laboral, debiendo entonces,  tener elementos para el estr s que debeé  

soportar el profesional. Indica que, durante ese a o, conoci  al profesor desdeñ ó  

su mbito laboral, en donde debi  enfrentar a la directora, se ora Maggiá ó ñ  

P rez, y al equipo de convivencia escolar, quienes actuaban amparadas en uné  

ejercicio de vulneraci n de derechos a los trabajadores, siendo multadas enó  

diferentes  oportunidades  por  la  ACHS.  Agrega  que,  en  una  ocasi n,  eló  

docente  debi  enfrentar  un  conflicto  con  estudiantes  mujeres,  donde  lasó  

estudiantes plantearon que l no les explic  la materia como ellas deseaban, yé ó  

al  ser  requerido  por  Direcci n  por  este  hecho,  l  no  pudo  enfrentaró é  

debidamente esta situaci n, conociendo sus compa eros lo injusto del procesoó ñ  

de escuchar s lo a las estudiantes y no, debidamente al docente. Que, en esaó  

ocasi n, ocurri  que la Direcci n del Colegio, quienes llevaban a cabo unó ó ó  

plan de alta vulneraci n de derechos de los docentes y asistentes de educaci n,ó ó  

s lo procedi  a escuchar una versi n y no tom  en cuenta la realidad queó ó ó ó  

presentaba  el  curso,  donde  tiempo  despu s  las  mismas  estudiantesé  

reconocieron su error admitiendo que ten an bajo rendimiento,  y estabaní  

tratando de que el docente fuera despedido bajo ese mecanismo de presi n,ó  

modalidad muy aceptada en esa poca, donde s lo se daba la raz n a laé ó ó  

versi n de los estudiantes. Que, l como docente y compa ero, se acerc  enó é ñ ó  

m ltiples  oportunidades,  al  profesor  Juan  Gajardo,  para  explicar  queú  

denunciara el agobio laboral al cual estaba siendo sometido, y tomara las 

medidas de defensa, realizando una denuncia en la Direcci n del Trabajo deó  

Puente Alto, hecho que l no acept , sin podernos dar una explicaci n, poré ó ó  

qu  ten a temor de enfrentar s lo a personas, que pose an un cargo y noé í ó í  

ten an tanto poder, como para menoscabar sus funciones profesionales, queí  

durante ese tiempo, fueron pasadas a llevar. A ade que, varios compa eros yñ ñ  

compa eras, no pudieron entender su reacci n de esconderse, o refugiarse enñ ó  

un silencio incomprensible, donde no pod an entender su falta de valor paraí  

enfrentar estas situaciones normales en la vida de un docente que atiende a 

estudiantes  en contexto  de  alta  vulnerabilidad social,  moral  y  econ mica.ó  
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Despu s de su despido, el 28 de diciembre, la directora se refiri  al profesor,é ó  

manifestando que no ten a las competencias necesarias, y l al rebatir eseí é  

dicho, manifest  que el docente era muy respetado por su forma de explicaró  

las  materias  dif ciles,  de  s ptimo  a  cuarto  medio,  intentando  siempre  deí é  

ayudar y hacer comprensible, a lo que la directora respondi  gritando, queó  

era  un  caso  cerrado.  A ade  que,  a  principios  de  ese  a o,  una  tarde,ñ ñ  

conversando en la sala de profesores s lo los dos, recordaron los tiempos deó  

antes, y que l pregunt  si l  conoc a el mundo, porque yo nunca hab aé ó é í í  

viajado, a lo que l respondi  que conoc a diversos pa ses y muy lejanos.é ó í í  

Menciona  que,  torpemente  le  pregunt  si  ten a  mucho dinero,  a  lo  queó í  

respondi  que era todo lo contrario, y que debi  dejar el pa s por razonesó ó í  

pol ticas durante la Dictadura Militar. Se ala que le relat  que hab a viajadoí ñ ó í  

en barco, a lo que el testigo se sorprendi  por lo lejano y por la belleza deó  

esos  pa ses,  s lo  sonriendo  y  dici ndole  que  no hab a  sido  turismo,  sinoí ó é í  

trabajo en barcos mercantes.  Asegura que,  tuvo la idea de preguntarle si 

hab a estado detenido, a lo que l respondi  bajando la cabeza y qued ndoseí é ó á  

en  silencio  como dos  minutos,  d ndome cuenta  que hab a cometido  unaá í  

imprudencia. Al levantar su cabeza, le contest  que hab a sufrido mucho, queó í  

fue torturado y que no quer a recordar nada de ese tiempo, pidi ndole porí é  

favor nunca le volviera a preguntar por esa poca y por esos hechos, ya que lé é  

sufr a  hasta  el  d a  de  hoy.  Se ala  que,  se  qued  en  silencio  y  le  pidií í ñ ó ó 

disculpas,  que  su  intenci n  era  empatizar  y  no  preguntar,  quedando  deó  

acuerdo que tampoco le  contara  a nadie,  para  no perjudicar  su trabajo. 

Agrega que, ellos, sus compa eros, nunca pudieron entender por qu  l señ é é  

comportaba de forma solitaria, retra da, triste en su d a laboral, y sobretodoí í  

enfrentando  a  una  Direcci n  del  Colegio,  sin  tanta  valent a,  ya  que  eraó í  

acosado de m ltiples formas, para que renunciara a su cargo, y as  dar elú í  

gusto a los mandos medios del colegio. Sostiene que, en lo personal, puede 

decir que el profesor Juan, no tuvo amigos en el tiempo en que se desempe ,ñó  

y siempre permaneci  aislado de la comunidad escolar, aceptando s lo en unaó ó  

ocasi n,  una  invitaci n  a  almorzar  en  una  festividad  del  colegio.  Que,ó ó  

tambi n puede indicar, que el profesor podr a desempe arse en cargos de altaé í ñ  

competencia, siendo impedido por su personalidad que le juega en contra.

El segundo testigo, en cuanto al punto N  1 de prueba, se ala que l° ñ é  

conoce al profesor Juan Gajardo desde el a o 2011, en el contexto de haberñ  

participado juntos en la docencia, a ni os en situaci n de calle, en la Villañ ó  

San Luis de Maip , en el Centro Comunitario Siete de Octubre de la mismaú  
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Municipalidad. Menciona que l y Juan hac an clases y era com n que Juané í ú  

faltase a las clases por licencias m dicas, que generalmente eran psiqui tricas.é á  

Agrega que, en las labores con l, not  que ten a ciertas dificultades, con uné ó í  

estado an mico inestable, con episodios de angustia y retraimiento. Que, aí  

continuaci n l indag  un poco con los estudiantes, sobre c mo se portaba ló é ó ó é  

como profesor, y ellos le respondieron que lo notaban con mucha pena y 

tambi n sal a a cada rato al ba o, y llegaba con los ojos llorosos. A ade queé í ñ ñ  

l indag  adem s, pregunt ndole directamente a l, el origen de su situaci n,é ó á á é ó  

y al pretender hablar, se le pon a un nudo en la garganta, se le llenaban losí  

ojos de l grimas, y le ped a que por favor no le preguntara m s sobre elá í á  

origen de su situaci n. Expresa que, finalmente, el profesor fue evaluado conó  

mala calificaci n y fue despedido del lugar. Que, a os posteriores, el 2015, meó ñ  

reencontr  con l en un evento en el Museo de la Memoria, donde se rend aé é í  

tributo a diferentes  personas que hab an sido v ctimas  de violencia  de laí í  

Dictadura. En esa ocasi n,  se encontr  con un amigo llamado Guillermoó ó  

Rodr guez Morales, que iba a ser una ponencia, sobre sus a os como presoí ñ  

pol tico y torturado. Y que, fue en ese momento que dentro de los nombresí  

que fueron indicados en su relato, se enter  que Juan Gajardo hab a sidoó í  

detenido y torturado en el  periodo inmediatamente posterior al  Golpe de 

Estado. Adicionando que, con esa informaci n, l se acerc  nuevamente aó é ó  

Juan Gajardo, para recomendarle el apoyo de una psiquiatra amiga, que en 

ese tiempo atend a en Providencia. Que, desde ese entonces, ha mantenidoí  

correspondencia con Juan, por medios electr nicos y redes sociales.ó

QUINTO: Que, por su parte, la demandada acompa  copia de ORdñó  

N  60893/2019 del Departamento Secretar a General y Transparencia del° í  

Instituto de Previsi n Social, de 3 de septiembre de 2019, que informa de losó  

beneficios percibidos por el demandante.

SEXTO: Que, a fin de resolver el asunto sometido a conocimiento de 

esta magistratura, en primer lugar se debe establecer las circunstancias de la 

detenci n alegada por el actor,  y en particular,  si existi  participaci n deó ó ó  

agentes del estado y si se encuentra reconocido como v ctima de violaci n aí ó  

los  derechos  humanos  por  alg n rgano del  Estado o por alguno de losú ó  

informes de las Comisiones creadas por ste para dicho efecto.é

S PTIMO:  É Que a su respecto, con fecha 20 de noviembre de 2018, 

fue acompa ado copia de Certificado de calificaci n de v ctima reconocidañ ó í  

por  el  Estado,  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humano, 

conjuntamente con copia de la p gina 231 del listado de Prisioneros Pol ticosá í  
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y Torturados,  correspondiente  al  Informe de la  Comisi n Nacional  sobreó  

Prisi n Pol tica y Tortura, establecida por el Decreto Supremo N  1.040, deló í °  

a o 2003, del Ministerio del Interior, conocida como Comisi n Valech I, enñ ó  

el cual el actor aparece reconocido como v ctima de prisi n pol tica y torturaí ó í  

con el N  9.180.°

OCTAVO:  Que, de acuerdo a lo se alado precedentemente, se tieneñ  

por acreditado que el demandante fue v ctima de prisi n pol tica y tortura porí ó í  

parte de agentes del Estado de Chile, siendo, en consecuencia, v ctima de laí  

violaci n de sus derechos humanos. ó

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, huelga se alar que elñ  

demandado Fisco de Chile no controvierte la calidad de v ctima de prisi ní ó  

pol tica y tortura del demandante ni la participaci n de los agentes del Estadoí ó  

en tales hechos, de manera que estando acreditada la calidad referida, habrá 

de estarse a los hechos expresados en la demanda.

NOVENO: Que, estando acreditadas las circunstancias se aladas en elñ  

considerando  anterior,  corresponde  dilucidar  y  resolver  las  alegaciones 

sostenidas por el Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

D CIMO: É Que la demandada opuso en primer t rmino la excepci né ó  

de reparaci n satisfactiva, por haber sido ya indemnizado el demandante.  ó

D CIMOÉ  PRIMERO: Que al respecto cabe se alar que el Estadoñ  

de  Chile  ha  hecho  un  formal  reconocimiento  de  una  serie  de  hechos 

constitutivos  de violaci n  de los  derechos  humanos  acaecidos  durante  eló  

r gimen militar, a trav s del mensaje que cre  la Comisi n Nacional deé é ó ó  

Verdad y Reconciliaci n.ó

Que, al respecto, la ley 19.992 y sus modificaciones, correspondiente a 

las asignaciones entregadas en raz n de los reconocimientos efectuados poró  

la Comisi n Valech a las ó v ctimas directamente afectadas por violaciones aí  

los derechos humanos individualizadas en el anexo Listado de prisioneros“  

pol ticos y torturados , situaci n en la que se encuentra el demandante, yí ” ó  

las reparaciones simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bienó á  

un  beneficio  de  car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  lasá á  

obligaciones  internacionales  asumidas  por  el  Estado,  m s  no  unaá  

indemnizaci n  de da o material  y/o moral  sufridos  por  las  v ctimas  deó ñ í  

violaci n a los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n deó ó  

su monto que se hayan considerado los elementos propios y personales de 

quienes han debido soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de 
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los que se trata,  lo cual lleva a desestimar las alegaciones deducida por la 

parte demandada.

D CIMO É SEGUNDO: Que, seguidamente cabe hacerse cargo de la 

excepci n de prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó ó

D CIMO É TERCERO: Que en este sentido, la Asamblea General de 

Naciones Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembre deó °  

1968,  en  vigor  desde  el  a o  1970,  aprob  la  Convenci n  sobre  lañ ó “ ó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  los  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad , la que dispuso: ”

Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesa“ í í  

humanidad figuren entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra y deó í  

los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esosí  

cr menes  y  proteger  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de ó í guerra y a los cr menesí  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la 

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  

p blica  mundial,  pues  impide  el  enjuiciamiento  y  castigo de  las  personasú  

responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó

Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra, seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las 

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”
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A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO  É CUARTO: Que con posterioridad,  en el  a o 1973,  lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”

D CIMO  É QUINTO: Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de  í ius cogens, o principios 

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  

guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO É SEXTO: Que, adem s, tanto la Declaraci n Universal deá ó  

Derechos  Humanos  art culos  4  y  5  como  el  Pacto  Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  

ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

D CIMO  É S PTIMO:É  Que, en relaci n con la supremac a de losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  
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humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

D CIMO É OCTAVO: Que cabe reiterar que la presente acci n esó  

de car cter reparatoria por derivar de la violaci n a los derechos humanosá ó  

en cr menes de lesa humanidad, la que se rige por preceptos del derechoí  

internacional que consagran la imprescriptibilidad, la que debe regir tanto 

en el mbito penal como en el civil.á

De seguir la tesis de la demandada, esto es, aplicar a este caso la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO NOVENO:É  Que, establecido lo anterior y rechazada la 

excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto de losó ó á  

perjuicios demandados, los cuales hace consistir en da o moral, el que aval añ ú  

de la suma total de $150.000.000.-

VIG SIMO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  moral  demandado,  ha  deñ  

se alarse que a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado por quienñ  

lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origen de laé  

responsabilidad  civil,  y  por  tanto,  aquel  que  intente  beneficiarse  de  la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As , la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto,í ó ñ  

vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por losé á  

medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n puede ser entendido, como algunos autores lo sostienen, comoé  

un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, angustia y 

molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, consecuenciasí  

del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica o moral delí í  

individuo.
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VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en orden a acreditar la existencia y 

avaluaci n del da o moral, el demandante se vali , en primer t rmino deó ñ ó é  

prueba documental, consistente en Informe de la Fundaci n de Ayuda Socialó  

de  las  Iglesias  Cristianas,  (FASIC),  denominado  Consecuencias  de  la“  

desaparici n  forzada,  sobre  la  salud  en  familiares  de  detenidosó  

desaparecidos ,  del  mes  de  agosto  de  2003;  Informe  del  Programa  de”  

Asistencia Integral de Salud, PRAIS, del Ministerio de Salud, denominado 

Norma t cnica  para  la  atenci n  de  salud  de  personas  afectadas  por  laé ó  

represi n pol tica ejercida por el Estado en el periodo 1973-1990 e Informeó í  

del Instituto Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos, ILAS, 

denominado Efectos  f sicos  y ps quicos  en los  familiares  de v ctimas de“ í í í  

violaciones de derechos humanos , suscrito por la Directora Ejecutiva, Elena”  

G mez Castro, de enero de 2018, los cuales se les restar  m rito probatorio,ó á é  

atendido que se trata de art culos que se refieren de manera gen rica yí é  

nada refieren a la situaci n particular del demandante.ó

Adem s, rindi  á ó prueba testimonial, consistente en las declaraciones de 

los testigos don Osvaldo Miguel Tripailaf Tripailafquen y don Marcelo Dar oí  

Cornejo Vilches, quienes se refieren en similares y categ ricos t rminos a lasó é  

afecciones ps quicas sufridas por el demandante a partir de los hechos queí  

motivan la demanda, aseverando el primer testigo, que don Juan Gajardo 

Hidalgo se comportaba de forma solitaria, retra da, triste en su d a laboral ,“ í í ”  

y que ante problemas en el trabajo su reacci n de esconderse, o refugiarse en“ ó  

un silencio incomprensible .”

Que, por su parte, el segundo testigo menciona  que era com n que“ ú  

Juan  faltase  a  las  clases  por  licencias  m dicas,  que  generalmente  erané  

psiqui tricas , y que en las labores con l, not  que ten a ciertas dificultades,á ” “ é ó í  

con un estado an mico inestable, con episodios de angustia y retraimiento. , yí ”  

que indagando entre el alumnado, se ala que lo notaban con mucha pena yñ “  

tambi n  sal a  a  cada  rato  al  ba o,  y  llegaba  con  los  ojos  llorosos.é í ñ ” 

Complementando tambi n, que preguntado directamente al demandante elé  

origen de su situaci n, apreci  que se le pon a un nudo en la garganta, se leó ó “ í  

llenaban los ojos de l grimas, y le ped a que por favor no le preguntara m s .á í á ”

Que  valorada  la  prueba  anterior  de  conformidad  con  las  reglas 

dispuestas en el art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, y teniendo ení ó  

especial consideraci n la gravedad del hecho il cito del que fue v ctima eló í í  

demandante,  as  como  sus  consecuencias  y  las  circunstancias  en  que  losí  

hechos acontecieron, ha de tenerse por suficientemente acreditado el da oñ  
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moral alegado, regulando esta Juez la indemnizaci n por concepto de da oó ñ  

moral prudencialmente en la suma de $20.000.000.-

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en lo referente a la reajustabilidad de 

la indemnizaci n por da o moral,  sta se reajustar  de conformidad a laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el momento del pago efectivo, por cuanto el da oñ  

moral es evaluado por el juez en la sentencia, de ah  que las perniciosasí  

consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  pueden  empezar  aó ó  

producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o en comento.ñ

VIG SIMO TERCERO:É  Que, respecto de los intereses, las sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desde laá é  

fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca de sué  

pago efectivo.

VIG SIMO CUARTO:É  Que, la dem s prueba rendida y a la cual noá  

se ha hecho referencia en las motivaciones anteriores en nada altera lo que 

viene decidido.

Y atendido lo  antes  razonado y  lo  dispuesto en los  art culos  47  yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  

342, 346 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.992, se declara:

I.- Que se acoge la demanda interpuesta con fecha 20 de noviembre de 

2018 y se condena al Fisco de Chile a pagar al demandante, a t tulo de da oí ñ  

moral, la suma de $20.000.000, m s los reajustes e intereses rese ados en losá ñ  

motivos 22  y 23  del presente fallo. ° °

II.-  Que  cada  parte  soportar  sus  costas,  por  no  haber  resultadoá  

totalmente vencido el demandado.

Reg strese y notif quese.-í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.-í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,   veintinueve de Julio de dos mil 
veinte. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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